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I N T R o D u e e I o N 

la sociología en la actualidad ha dejado de ser una 
ciencia puramente teórica, para convertirse en una ciencia práctica, 
esto es en base a la realización de las investigaciones sociales te!.!_ 
dientes a buscar la forma de un mejor ordenamiento del ser social. 

Aplicando en lo particular al ser social que se en
cuentra recluido, y al aparato que lo mantiene a través de un deter
minado régimen penitenciario, ésto nos conduce a buscar el mejora--
miento de los sistemas y el perfeccionamiento de los métodos, para -
lograr con e 11 o que e 1 delincuente que ingrese a este régimen peni-
tenciari o, sea devuelto al conglomerado soC'ial en un ser de'.;easo de
que con su participación tomada en consideración, se 1ogr9 el mejor!!_ 
miento individual a que se aspira, logrando con ello un avance pro-
gresista de la sociedad, al readmitir en su seno. a un ser que por -
di versas razones fue apartado de e 11 a por cometer un de 1 i to sanci Oíl!!. 

do por nuestras leyes, pero que con la debida aplicación de un sist~. 

ma penitenciario es entregado al ser humano visto por sí mismo, y d!':_ 
jacto en fo purga de su condena el delito que lo separó de 1a sacie-

dad. 

la idea de adoptar como tema de esta tesis el estu
dio de la aplicación de la sociología al sistema penitenciario mexi
cano, surgió del interés por conocer más a fondo los avances que se
han logrado en las prisiones, para humanizar y sistematizar el régi
men penitenciario en las diversas entidades de la Repútilica. 
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C A P I T U 1-:..,0 PRIMERO 

LAS FUERZAS SOCIALES : 

La sociología como nosotros la entendernos, no es un o.r_ 
nato, sino un tratado de la vida real. No es una idea abstracta a ba
se de elaboraciones de laboratorio, sino un conjunto de principios 
concretos, de conocimientos cientificos de explicaciones de hechos so 
ciales de inmediata aplicación en la vida cotidiana. 

Las fuerzas sociales juegan en esta interpretación de
la sociología un rol decisivo. Es decir, que hay que comprenderla, -
utilizarla y vibrar con ella. 

Pero las fuerzas sociales son peligrosas de usos, cua!!_ 
do no se conoce su naturaleza y sus proyecciones. Es peligroso abrir-
1 a caja de pandara (las pasiones humanas) cuando no se dispone de 1 os 
medios y de los conocimientos para volver a dominarles. 

Por eso en resumen, es preciso no olvidar los siguien
tes caracteres de las fuerzas sociales on acción. 

1.- Tienen una ?aso psfouica.- Muchos creen aún que 
las fuerzas sociales tienen una base económica --
(MARXISMO V CAPITALISMO) o una base política (SO-
CIALISMO OE ESTADO EN GENEP.AL) y no es así, las -
fuerzas sociales son esencialmente psíquicas y a -
la vez secundariamente económicas, políticas o bi.2_ 
lógic~s. según el caso. 

Su campo de acción en el plano mental y en el de -
los sentimientos, y sólo accidentalmente en el pl~ 

no ftsico. 
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2.- Tienen una fuerza de reacción extraordina 
ria. 

En lo genera1 toda fuerza se mide por la
resistencia que encuentra. 

Pero 1 as fuerzas socí a 1 es provocan reac-
ciones sociales de extraordinario poder: 

a) Por su contenido p~ -¡qui co, cuyo ex pan_ 
cionismo es de una potencia extraordi 
naria e incalculable. 

b) Por su carácter social que extiende -
sus efectos a planos insospechados. 

la violencia de todu reacción psíquica -
social está en proporcidn inversa a la -
cultura del individuo o de'I medio. A ma

yor cultura menor reacción a menor cult!!_ 
ra mayor violencia en la reacción. 
En general toda reacción social es y se
rá si empre superior a 1 estímulo socia 1 -

que la provoca. 

3.- Todas las fuerzas sociales son interde-
pendientes v están ligadas entre sí. las 
fuerzas socia 1es forman verdaderas cade

nas de fuerza. - No hay ninguna fuerza S.Q_ 

cial pura. En toda fuerza social hay --
fuerzas sociales biológicas, socio-mora-
1es y socio-políticas. 
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El mundo es una red de fuerzas sociales en
tensión: Estímulos económicos, políticos, -
religiosos, culturales, pudiendo producir -

en cualquier momento repercusiones insospe
chadas, según el clima social de cada pue-
blo en planos totalmente diversos al ini--

cial. 

4.- Una fUerz~uede transmitirse sea en -
otra fuerza o en otro imnulso dentro de !a
mi sma fuerza. La meta111orfos is i nvo l unt~:i a
de los estfmuios o sentimientos es uno ce -

los fenómenos más interesantes de las fuer
zas sociales. 

Un impulso se transforma. sin esfuerzo con~ 
ciente del individuo o del grupo. El mis~~o

impulso sin dejar de ser operante, pasa a -
significar totalmente algo diferente de la
que significa en sus primaras manifestacio
nes. 

Por ejemplo, el problema del libido en el -
psicoanálisis individua~ y social. Por ~e-
dio de la sublimación, un impulso bestial.
destructor, puede trans fo11narse en un ico;)íj l 

so espiritual y creador. 

No es extraño encontrar en las fuerzas so-
ciales no y a la transmutación de fines y ~ 

valores de la misma fuerza, sino simple;'ien
te e 1 paso de una fuerza a otra. Un conf1 iE_ 

to del trabajo puede tener toda la aparien
cia de un confl i eta económico y ser en la " 
realidad un conflicto de tipo polftico. A~ 
1a inversa, ciertos malestares polfticos r!:_ 

1 



visten las apariencias de conflictos partj_ 
culares y ser en la realidad conflictos de 
tipo económico. 

Las fuerzas sociales pueden cambiar radi-
ca lmente de base sin que se percaten de -
ello muchas veces las mismas partes que a~ 
túan en el conflicto. 

5.- Tendencia al equilibrio de las fuerzas so
ciales.- Cuando encuadre de fuerzas contr~ 

puestas se 11ega a una relativa inmovili 
dad, decimos que se ha producido un equilj_ 
brío. 

En el orden económico es fácil descubrir -
este fenómeno. En el mundo económico nos -
movemos al nível de la fuerza económica -
(PRrNCIPIO ADMINISTRATIVO) y no al nivel -
de la .justic-ia econéimic« (PRINCIPIO LABO-
RAL). De ahf que las fuerzas no reaccionen 
sino por efecto de otra fuern contraria.
Los patrones no ceden, sino ante la fuerza 
materializa¿a de los grupos de obreros. 

En el orden político internacionul vemos -
como se fcrrJan a1ianzas y coaliciones de -
pueblos para obtener el equilibrio de las
naciones, s51o se respeta las que están -
respaldadas por otro conjunto de naciones. 
En el orden político interno, la base del
Oerecho constitucional moderno es el equi
librio de 1 ns poderes. 

El ejecutivo controla al legislativo y al
poder Judicial, el legislativo controla a
las otros dos, y el judicial controla a su 

6. 
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vez al ejecutivo y al poder legislativo.
En un sentido más inmediato los grupos p~ 
líticos de cada país forman alianzas y-·· 
frentes nacionales, coaliciones y frentes 
populares, .con el fin de oponer fuerzas -
contra fuerzas. 

6.- La paradoja de las fuerzas sociales.- Mu
chas veces las medidas directas provocan
paradojicamente la regularización del mi! 
mo problema que se deseaba evitar y resol 
ver. 

Ejemplo: La intervención del Estado en la 
fijación de los precios de ios artículos
de primera necesidad, los hace subir, la
persecuci6n a ciertos partidos o a cicr-
tas religiones aurr.enta el número de pros~ 
l i tos. (En la ps 'ico 1ogía i ndi vi dua 1 cono
cemos las cosas de el desquite psicológi
co) represiones de acuerdo con Freud y c~ 

mo ejer::plo tenemos e1 de un militar que -
es terror de sus subalternos en el cuar-
tel, mientras que en su casa es un escla
vo de su esposa o de su hijo. 

En las fUerzas sociales ocurre el mismo -
fenómeno y esto es lo que provoca las pa
radojas de las fuerzas sociales. 

7.- Tendencia a la concentración de las fuer
zas sociales.- Todas las fuerzas sociales 
tienden a la concentración de la unidad. 
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Las razas humanas pueden discutir cual es -
más pura o superior. Pero de hecho todas se 
siguen mezclando y se tiende a un mestizaje 
universal insensible. 

En el campo económico vemos como el capital 
tiende a concentrarse cada vez más en unas
pocas manos, creando los TRUST y los traba
jadores en unirse en grandes confederacio-
nes internacionales. 

ESTRUCTURAS Y FUNCIONES UNIVERSALES: 

Es evidente que el ser humano tiene que vi
vir en sociedad si desea sobrevivir, el ser humano pertenece a una -
especie social que no puede perpetuarse si sus miembros no se organi
zan en grupos o sociedades, los cuales a su vez, desarrollan una cul
tura para satisfacer sus necesidades comunes. 

Este minimo de necesidades, origina el naci 
miento de unas estructuras universales básicas y después a ciertas -
fUnciones generales, por lo cual los sociologos pueden determinar --
unos cuantos t"ipos de grupos o estructuras que se dan en todas las s~ 
ciedades. 

Se estudiarán las funciones que deberán --~ 

existir en toda sociedad con deseos de sobrevivir y luego las estruc~ 
turas que originan dichas funciones. 

Toda sociedad humanf.:, d11be organizar estru.::_ 
turas que puedan realizar cinco funciones vitales para la superviven~· 
cía : 

f 
1 
! 
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l.- LA RENOVACION DE LA POBLACION. 
2.- LA SOCIALIZACION DE 1.A NUEVA POBLACION. 
3. - LA CONSERVACION DE UN SENTI1·1IENTO DE FINALIDAD. 
4.- LA PROOUCCION Y 01.STRIBUCfON DE BIENES Y SERVICIOS 
5.- EL MANTENIMIENTO DEL ORDEN. 

A.- LA RENOVACION DE LA POBLACION. r~o se hace únicamen 
te por medio de 1a reproducción sexual, hay otros medios para lograrlo, 
como 'lo es la anección de nuevos territorios, la adquisición de escla-
vos y la inmigración. 

Pero debemos tornar en cuenta que en tortas 1as socieda
des, 1a cultura úeternrina en gran parte, la forma en que deben operar -
los procesos bfológícos de la producción. O sea que todas las socieda-
des cuentan con un sistema re1ativo a la procreacíón de nuevos miembros 
En toda cultura hay un conjunto de prohibiciones, principios y recompe!!_ 
sas respecto a quienes deben tener hijos y a las circunstancias en que
deben tener'! os. 

8.- LA SOCIALIZACION DE LA NUEVA POfslJICIOtL Por medio
de esta función, una generación encamina a la siguiente a un:i vida so-
cío-cultural y asegura así, tanto la continuidad de la cultura, como de 
la de sociedad. Esta socialización se puede realizar fon11al o informal~ 
mente, el asistir a la escuela es parte de la socialización, como tam-
bién lo es ir al cine, teatro, el ver la televisión. el oir críticas, ~ 

etc.- Además 1a soc·ialización contribuye a un proceso corítinuo, ya que
los ancianos también pueden aprender algo nuevo sobre la forma de cond~ 
cirse en su sociedad. 

Otro objeto primordial de 1a socialización es inculco~ 

en la nueva generación, cierto sentimiento de finalidad, cierta convic
ción de lo que es bueno y vale la pena en la vida. La trascendencia de~ 
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este valor se pone especialmente de relieve en crisis como la guerra, 
la depresión y la catástrofe. 

C.- LA CONSERVACION DE UN SENTIMIENTO DE FINALIDAD.-

La mayor parte del tiempo la sociedad lo dedica a la 
socialización de las nuevas generaciones, pero también existen otros
factores important~s que debe inculcárselas, ésto es la idea de que -
la vida es algo bueno y digno, hay que tratar de convencerlos de que
vale la ·pena adaptarse a la estructura social y la forma que se les -
ha enseñado a acomodarse a sus normas de comportamiento, inspirados -
en un sentimiento de finalidad, 

D.- PRODUCCIDN Y DISTRIBUCION DE BIENES Y SERVICIOS. 

Esta función está íntimamente ligada con la división 
del trabajo, la cual hace que se designen determinadas tareas a cier
tas categorias sociales, las cuales a su vez, llegan a convertirse en 
instituciones. Es una sociedad carente de esta especialización econó
mica todos trabajarían para satisfacer sus neces·idades individuales y 

nadie para producir algo en beneficio de los dermis. Tal sociedad no -
existe. 

Pueden variar de una a otra sociedad las estructuras 
y funciones económicas, pero sus objetivos fundamentales son los mis
mos en todas ellas : La producción de bienes y servicios. 

E.· !1filITENIMIENTO DEL ORÍJE'IL Hemos visto ya que la -
sociedad tiene necesariamente que reproducirse y después socializar-
esta nueva.sociedad, inculcándoles un sentimiento de finalidad, y as~ 

gurarlcs un bienestar biológico, organizando la producción de bienes
y servicios. Finalmente debe existir una estructura en la sociedad -
que cuide y mantenga el orden en la misma; este mantenimiento del or
den tiene dos notas sobresalientes : La sociedad no debe destruirse -
desde adentro, ni perr.iitir ser destruida desde afuera por otra socie
dad. 
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Una vez estudiadas las funciones sociales básicas que 
se dan en todas 1 as sociedades, veremos 1 as es true tura:; que rea 1; zan -
dichas fUnciones. El primer grupo que vamos a analizar es la familia,

después las estructuras educacionales, la religión, las estructuras -
económicas y el gobierno. 

LA FAMILIA.- Es un fenómeno social universal. Como di 
ce Lowie : "no importa que las relaciones matrimoniales sean permanen
tes o temporales; que haya poligamia o poliandra o licencia sexual; -
que las condiciones se compliquen por la acci6n de miembros no inclui

dos en nuestro círculo familiar: el hecho es que, en todas partes, el
marido, la mujer y los hijos menores constituyen una unidad aparte del 
resto de la comunidad~ 

A lo largo de la historia del hombre, la famil'ia ha -

const'ituido el grupo fundamental donde tiene su or'ígi:m estas funciones 

Todas las sociedades modernas o ant·iguas, grandes o n 

pequeñas, la familia es la estructura fundamental en la cual se reali 
za 1 a procreilc·ión de nuevos miembros para 1 a sociedad, independiente-

mente de la forma en que esté organizada. 

ESTRUCTURAS EDUCACIONALES. La familia siempre toma -

parte en la educación y socialización de las nuevas generacíones, aun
que el grado en que lo hace varía de sociedad en sociedad. En algunas
soc·!edades muy pequeñas, la fami1 ia puede desempeñar Ja función de la

escuela, asumiendo casi completamente la responsabilidad de encausar -
a sus hijos por los caminos y costumbres de su sociedad. 

"Nuestra sociedad tiene organizadas escuelas públicas 

que son grupos secundarios sostenidos a base de los impuestos fiscales 
para que desempeñen una parte muy importante de la función socializad~ 

ra". 
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REUGION.- La palabra religi6n es utilizada por 1os
soci61ogos en un sentido considerablemente más amplio que el que se -
le concede ordinariamente. 

Para algunas personas la creencia del mGtodo cientifi 
co brinda posibilidades de una vida mejor en este mundo, para otras la 
fé a un ser sobrena tura 1 que promete una vida futura. de di cha eterna. -
Ambas creencias pueden actuar del mismo modo en las person<IS que creen 
en ellas. 

ESTRUCTURAS ECONOMICAS. En las sociedades primitivas
lc. familia fue el grupo económico básico. La cooperación se ha conver
tido en la organización principal de nuestra economía, los grupos se-
cundarios realizan la función de producción de bfones y servic.:ios que
antes pertenecían a grupos primarios. Pueden especializarse según su
actividad económica, como ocurre con una empresa siderúrgica, o bien -
atender a esta necesidad junto con otras, corno lo hace la familia. Pe
ro todas las sociedades tienen estructuras para efectuar esta función. 

GOBIERNO. Todas 1as naciones de nuestra época cuentan 
con una enorme estructura gubernamental, con su departamento rnilitar,
su organización fiscal, su policia y diversos tribunales de justicia -
en los niveles necesarios para mantener el orden y el cumplimiento de
las nonnas dentro de la sociedad. 

Sin embargo, ·esos aspectos son específicamente las -
fonnas de mantener el STATU QUO. Las sociedades, todas, tienen también 
mecanismos permanentes de cambio social, pues los grupos humanos son -
por esencia grupos en movimiento. 
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El cambio social se produce generalmente por la exi~ 
tencia del conflicto social. Las sociedades tienen también formas de
canalfzar este conflicto de institucionalizar el cambio que promueve. 
Ta 1 es el caso de 1 a hue 1 ga, conflicto obrero-patrona 1, que insti tu-
ciona 1 iza cambios en las relaciones de trabajo. Así por el estilo po
demos encontrar nuevos ejemplos a J respecto. 

Por ello hay que agregar como función vital de las -
sociedades, la canalización del conflicto y la institucionalización -
del cambio. 

lQué instituciones realizan el cambio? 

1.- Grupos en conflicto : obrero-patrones, juventud
Statu Qua. 

2.- Gobierno. 

3. - Movirn-ientos revolucionarios. 

~STUDIO DEL GRUPO CULTURAL. El grupo cultura 1 no pu~ 
de estudiarse sepilradamente de su residencia social y de su vida com.!!_ 
nal, un grupo cultural es un conjunto de personas que tienen una---
herencia material y social común, creencias, hábitos, actividades e -
intereses comunes y que siguen viviendo en el mismo medio !lOcial, ya
sea urbano o rural, extranjero o nativo, civilizado o primitivo, en -
un sentido más general, cualquier grupo social que mantiene una 
cohesión social, posee y expresa intereses comunes en una forma única 
y personal. 

Los miembros de cu3lquier grupo cultural están sorne~ 
tídos a sus leyes, a sus tradiciones, a su lenguaje, religión, abarca 
por completo Jos sentimientos, pensamientos y actividades de sus miel.!!. 
bros. 
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El grupo cultural es un medio de alcance de los fi 

nes tndivi·ctua 1 es. 

Método : Para estudiar extensiva o comparat°ivi:1111en
te los .Jspectos cuantitiltivos de un grupo cultural se usa preferen
ten1ente el. meto do estad is ttco, pero si se desea estudiar re 1 aci ones 
es-peci'ales, la dfstritiución ~special, el proceso de centralización, 
la significación, la invación y la dominación del área cultural en
la cual se encuentra el grupo cultural, se emplea el métcdo ecológj_ 
C(), 

ESTUDIO OE UN!\ INST!TUCION SOCIAL 

Se entiende por institución social, cualquier cue.!: 
po informal, deportivo, religioso, político, etc. 

Ex·lsten muchas cli:lses de instituciones sociales de 
acuerdo con E.W. Burgess : 

a) Institucion~s culturales; la familia, la igle-
si'a, 1a escuela, etc. 

b) tnstitucion2s comerciales; empresas comerciales 
si~dicatos, etc. 

e) Instituciones recreativas; clubes atléticos, d~ 
portivos, artisticos, albercas, salones, etc. 

d) Instituciones de control social formal; agen--
cias de servlcios sociales y gubernamentales. 

e) rnstttuciones sanitarias; hospitales, clinicas, 
etc. 
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f) Instttuciones de comunicaciones; agencias de -
transportes, servidos posta'! es y te 1 egráficos. 

Todas las clasificaciones de las institucionc~ so
ci'ales, tienen sus limitaciones, por ejemplo : Las iglesias son al 

mi'smo ti'empo i'nstituciones religiosas, recreativas y de servicio -
social. 

La comunidad tiene una área territorial, con inte
reses comunes, normas comunes de re 1 aciones socia 1 es y económicas, 

conti'ene algunas instituciones social es y se sujeta a cierto grado 

de control social, 

Si el estudio trata de un área urbana se entiende
que es una ci'udad que tiene sus áreas residenciales o suburbios -
más o menos diferenciados y exclusivos, y barrios bajos, zonas co
merci'a 1 es, etc. 

El área urbana natural se caracteriza porq~1e se -
aseineja a un mosaico de areas muy diversas entre si, cada una con
un ttpo díferentc de gente, act'ividades, características f'ísicas,
s~timi'entos y tradi·ciones ,a lgunils veces, estas áreas están en CO!!, 

traste entre si', lus áreas urbanas naturales no se planean, sino -

que son manifestaci'ones de una dinamica producida por e1 crecimien 
tCl de una ciudad. 

Los centros industriales y comerciales están in--

fluencíados generalmente por las caracteri:.ticas físícas de la re

gión, también por fuerzas que se generan cuando la gente en rela-
ciones estrechas, competencia, atracción, lucha por el dominio, -
etc. 
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Existen problemas sociales de la comunidad que in
fluyen en la estabtlidad de ésta, estos problc:nas crean conf1 ictos 
que pueden concebirse como sintomas de un cambio social. Al reunir 
datos para un estudi'o o una investigación de 1a comun·ídad es nece
sari'o of5tener un i"nforme continúo y constante de los camb"ios que -

st1fra la comunidad. 



·coNCEPTO GENERAL DE LA INVESTIGACION SOCIAL 

A.- EL ESTADO ACTUAL DE LA INVESTIGACION SO 
CfAL DIRECTA EN MEXICO. 

B. - LOS DOS GRANDES CAMPOS DE LA I NVESTI G.l'\

CJ:ON SOC!AL EN MEXICO. 

ACERC.llJ-1IENTO SOCIO··PSIQUIATRICO A LA OE_ 

GANIZACION DE LA PEHSONALIDAD. 

A. - OBSERVACIONES CLHHCJIS EMPIRICAS. 

B." ALGUNAS HIPOiESIS SOBRE LA ORGANIZACION 

DE LA PERSONl\LIDAO. 

TEORIA SOCI-OLOGIC/\ SOBRE LA PSICOPATIA. 

ORIGENES SOCrAl.ES E INDIVIDUALES DE LA

NEUROSIS. 

LOS FACTORES SOCIALES QUE ItlCIOEN EN LA 

PRODUCCION V DES,,RROLLO DE LA CONDUCTA

OELICTIVA. 
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CAPITULO SEGUNDO 

CONCEPTO GENERAL DE LA INVESTIGACION SOCIAL 

A.- EL ESTADO ACTU/l.L DE LA INVESTIGACION SOCIAL DI
RECTA EN MEXrco. 

l.- O b j e to : 

al El primer objeto que se pretende. es el de dar -
a entender que detie existtr una unión entre el campo de la investi
gactón de las ciencias naturales y el campo de la investigación so
ctal. 

"Creemos que en la actualidad no son diversos en"

sus aspectos esencfales, es decir, en lo que respecta a sus orige-
nes e implicaciones sociales. Ambos campos sirven al reconocimiento 
y a la resolución de los problemas de1 hombre y de Ja sociedact~· 2 

Como comentario reafirmante, se puede citar a Kar'!

Marx : "La historia es una parto del desarrollo du la naturaleza en 
el homore. As'i como la cienc-Ja natural comprende la ciencia social
( de 1 homore). en e 1 mi srno sen ti do, la ciencia de 1 hombre comprende
ª la ciencia natural. Sólo existirá una ciencia Gnicn". 3 

b) El segundo objeto, es la investigación sobre las 
instituciones y los investigadores que en México trabajan de una m! 
nera cient1fica. Y para comprender solamente distinguimos del cam
po de las ciencias sociales, al cual se estudió considerando única
mente a los invest1gadores directos del campo; al campo de las ----
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ciencias 'naturales estudiándolo solo los institutos o investigadores 
de la U.N.A.M., aunque en alounos casos se recurre a instituciones -
extraunivers1tarias. 

vestigaciones 

U.- Fu e n t e s d e I n fo r m a c i ó n. 

Como ya se dió a entender existen dos clases de in-

a} La que trata de los problemas sociológicos como
el elemento teórico fundamental. 

b) La que trata del problema sociológico como el 
elemento teórico fundamental, 

Por lo que entonces las fuentes son así mismo de 
dos clases, que se irán viendo a través de este estudio. 

III.- O b j e t o s d e 1 a i n ves t i g a -
c i ó n. 

a) Cuando se trató de investigar a instituciones, -
se recurrió a los directores; 

b) A los investigadores se les planteó a su vez un
cuestionario, el presentado a los directores. 

IV. - L a s d f i e u t a d e s q 11 e m-

P i d e n e s te e s t u d o. 

Se puede resumir en lo~ siguientes puntos 

a) Los sujetos a investigación, aunque muchas veces 
al principio no se niegan, al fin, de una manera 
u otra, esquivan la investigación, ya sea implí
cita o explicitante. 
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b) Al presentarles el problema a los sujetos, todos 
tienden a formular una crít1ca irracional y nada 

constructiva, positiva, que sugiera una solución 
racional. 

e) Muchos también se niegan abiertamente. 

d) Esta investigación no es ni puramente bibliográ
fica, ni solamente empírica, además de ser ac--
tua 1 , por 1 o cu a 1" . . • 'I a fa 1 ta de antecedcntes
en este terreno investigado, le dá a este traba
jo un carácter descriptivo o sociológico .•. 114 • 

Lo cual quiere decir, que se empezó a trabajar en -
un campo nuevo en el que no existe tratadista que estudie el funcio
namiento sociológico de la investigación social directa en México. 

2.- Fernando Holgu1n Quiñones; El Estado Actual de la Investigacion 
Di recta en México; Pág. l. 

3.- Fernando Holguín Quiñones; Op. Cit.; Pág. 1 
4.- Fernando Holguín Quiñones; Op. Cit.; Pág. 3 
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B} LOS DOS GRJlNDES CAMPOS DE LA INVESTIGACION 50-
CIAL EN MEXICO. 

I.- Evolución histórica de la Investiga--
ción Social Directa en Mfixico : 

a) Antes de la Revolución Mexicana, la ínvestiga-
ción social en México, se inicia en los núcleos indígenas. A tra-
vés que corre e~ tiempo, se van creando diversas investigaciones y 

en 1895 se reestablece el aesaparecido departamento de Antropolo-
gfa, en 1903 se crea la cátedra de Etnologia y Antropologfa en el
museo nacional. En el año de 1910 se crea la Sociedad Indigenista
Mexicana que tiende a unificar el conocimiento científico antropo
lógico con la actividad práctica y con la aplicación a los hechos
Y vida cotidiana mexicana. 

El doctor Manuel Gamto en 1917, funda la Escuela -
de Etnología y Etnografía Americanas, que tenía como fin primario, 
el conocer las condiciones debidas en todos los aspectos de las PQ 
blaciones regionales y en segundo lugar, el investigar el ambiente 
y medios prácticos en que se puede desarrollar física, moral y ec~ 

nómícamente esas poblaciones y finalmente el preparar una fUnción
cu1tura l y socia 1 de todos 'los núcl cos para hacer de e 11 os una ver 
<ladera patria. 

b) Con el tiempo se van creando así mismo, inves~i 

gaciones en campos directos. Tales como las realizadas por el "In~ 

tituto de Investigaciones Sociales de la U.N.A.M.", el "Instituto
Nacional de Antropología e Historia", cuyo campo exclusivamente es 
el antropológico. 
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En 1942, Lazlo Radvanyi funda el "Instituto Cienti 
fice de la Opinión Pública Mex'icana", cuyo fin era el de conocer rn~ 

diante encuestas periódicas, J;i opinión sobre problemas tanto naci9_ 
nales como internacionales, ya sean políticos, culturales o socia-
les. 

En los últimos quince años, la investigación so--
cial ha progresado a paso acelerado : las instituciones de investi
gación han aumentado y mejorado. 

Inicialmente sólo se estudiaban los núcleos indíg~. 

nas, pero, poco a poco, la investigación se ha ido desenvolviendo -
al campo rural no indígena, y hasta hn llegado a los núcleos urba-
nos. 

Un ejemplo de &sto, nos lo d¿ el Instituto de In-
vestigadores Sociales de la U.N.A.M. y el Depnrtamento de Investig! 
ciones Antropológicas del I.N.A.H., los m6todos de investigación ya 
son nacionales y no americanos, como al principio. 

Finalmente, las instituciones que efectúan investí 
gación directa con fines de pi·ornoción, son : 

a.- Instituto Nacional lndigenista. 

b.- Dirección General de Saneamiento del Medio y -
Desarrollo de la Comunidad d~ la S. S. 

c.- Instituto Nacional de la Vivienda. 

d.- Gabinete Tficnico de Investigaciones y Estadis
ticas del Departamento de Prestaciones Socia-

les del I.M.S.S. 

e.- Oficina de Planeación Social y Económica del -

Departamento de Inmuebles y Construcciones del 

!.M.S.S. 
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f.- Dirección de Servicios Sociales de la U.N.A.M. 

g.- Departamento de Misiones Culturales de la ---

S.E.P. 

II.- Los dos grandes campos de investiga"

ción social directa en Mªxico. 

a) La Antropología.- La investigación social en M!_ 
xico, se inicia en este campo primero, dandole un enfoque históri
co (arqueolog1a, etnología) posterionnente cor. la linguistica y 1a
a11tropologia f'ísica, se dá otro enfoque. Gamio, discípulo de !3oas,-
1e dio a la antropo1ogia en México, esa orientación práctica que se 

ha ido aumentando.crecientement8, siendo ya esta clase de investig~ 
ción " ... un mayor desarrollo que tiene con respecto a la sociolo-

gía, que es relativamente creciente en lo que se refiere a la in-
vestigación directa". 5 

Varias e importantes instituciones son las que ac
tualmente investigan en este campo, como es el Departami;nto de In-

vestigaciones Antropológicas del I.N.A.H., etc., siendo numéricamen.. 
te hab 1 ando como ocho i ns tit¡;cfones. A 1 gunas de e 1l as y otras más -
hacen publicaciones periódicas de antropologia, las cuales "Consti

tuyen el inejor medio de inforinación de la antropología mexicana, ya 

que sobrepasan en mucho a las publicaciones monográficas o de otro

tipo de estudios antropológicos, cuyo contenido es histórico, ar--

quológico, etc."6 

5.- Fernando Holguín Quiñones; Op. Cit.; Pág. 21 
6.- Fernando Holguín Quiñones; Op. Cit.; Pág. 22 

JU: 
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Pero resumiendo los datos anteriores podemos afi..t 
mar que la investigación antropológica, actualmente tiene un basto -
campo de aplicación, como son varios centros de investigación ya fun 
damental, ya teórica, ya aplicada, así como también asociaciones de
profesionistas. 

b.- La sociología.- E~ta segunda clase de investi 
gación, en su nacimiento, tuvo un curso inverso al antropológico, -
puesto que primero se fundó el Instituto de Invest-igaciones Sociales 
y hasta veinte años después se fundó 1 a carrera de soC'i 61 ogo, en el 
único centro de enseñanza de la sociología como carrera profesional; 
La Facultad de Ciencias Pollticas y Sociales de la U.N.A.M. 

La investigación profesional en el carnpo socioló
gico, la realizan casi exclusivamente el Instituto de Investigacio-
nes Sociales de la U.N.l\.M., aunque de una manera un poco secundaria 
siendo que el lugar principal lo ocupa el aspecto teórico. Por atra
parte, el desarrollo creciente {relativamente) de la sociologia en -
M~xico, explica el reducido nGmero de instituciones para la investi
gación social directa, la minorfo de las publicaciones sobro este tE:_ 
ma y la existencia de sólo una asociación profes'ionnl. 

Los campos nntropo 1 ógi cos y sociológicos fonnan -
dos grupos casi antagónicos, contrapuestos, aunque en casos particu
lares, se presenten ayuda mutua. dándose en la realidad las palabras 
del maestro Holguin : "Si en la realidad no se dá una separación cl! 
ra y definida entre los campos de la antropologfa social y de la so
ciologia, la separación artificial que 5e mantiene, reside posible-
mente en intereses persona 1 es y no en cuanto a intereses púb 1 i cos" .7 

7 .- Fernando Holguín Qu'lñones; Op.; Pág. 26. 
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III.- Las instituciones de Investigaci6n Social. 

a.- Objetivos y problemática de la investigación; 

Excepto dos instituciones, cuyo objetivo es sólo el co 
nacimiento mejor de la situación a la que van dirigidas, las demás, cla 
ra y exp11citamente nos muestran los siguientes objetivos: 

1.- El enlace de la investigación con utilidad prácti
ca. 

2.- Coadyuvar a la solución de problemas sociales, rne
d1ante la valorización de necesidades y demandas. 

3.- Miras de planeación racional de actividades concre 
tas. 

4.- Diagnósticos de problemas sociales. 

5.- Deternrlnar las formas espec'ificas de trabajo para
su mejor resolución. 

AGn las instituciones de m5s investigación Ppura", sin 
profundizar, nos plantean con rnayor claridad el anlace de investigación 
y o,cc1ón, aunque no sie;npre lleguen al objetivo. Por otra parte, se ha
resurnido 1n f1nal-ldad del Instituto de Investi9acion Social de 1a ~---

U.N.A.M., diciendo : "El estudio de la realidad social en M6xico y sus
problemas, per.o no de una manera especulativa y abstracta, sino con un
hondo sentido vital y progmático118 • 

Pero genc.ra1mente sus estudios estún1unidos en realiz~ 
ci6r. con instituciones internacionales, en busca de conjuntiva interna
cional de t~l hecho o fenómeno sociologico y tratan de buscar hechos e
interl!ses para los congr<isos o a veces sólo investigaciones, producto -
de la inquietud particular de l•:is investigadores. 

B. - Fernando Ho 1 gu'in Q1.1iñone:;; Op. ; Pág. 28 
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Pero debemos tomar en consideración lo que mani--
fiesta el antropólogo R·icardo Pozas: "No es la profundidad de una i~ 
vestigación lo que hace útil para la :i1anificación y promoción so--
c1a1, sino el enfoque hacia el análisis de los probiemas objetivos -
y trascendentes 11

•
9 

Otro factor que influye en las instituciones es el 

presupuesto tan i nsufi cien temen te dado a los investigadores. Por eso 

son pocos los organismos de investigación empírica, pues a.Gn se les

paga mucho más a los investigadores comercii!les quG a los investiga
dores sociales. Redundando en el bajo nivel de efcct·ívidad en el ce.!!. 
tro de investigación, en el instrumental usado, en 1a documrmtación

publicact6n y en la investigaci6n misma. 

b.- Coordinación de Investigación.- En frases bre
ves, se puede mostrar completamente el estildo existentn en la coord.!_ 

nac'ión de las instituciones o investigadores : La coord·inaci6n de -· 
1 as instituciones que real "izan investigaciones en ciencias na tura les 
o en ciencias sociales, operan aisladamente, sin coordinación de ni! 
guna índole y menos aun en el camµo nac'lonal, adem5s que en la prác

t"!ca, cada uno de los campos de investigación, operan de manera ais
lada, muchas de las veces en franca competencia y rara vez en plan -

de cooperación. 

La tendencia actual es la de integrar los dos cam
pos, el natural y el social, haciendo uno solo, pues ya no se consi

dera la separación ni productiva ni convincente, aún más negativa p~ 

ra el mismo desarrollo. 

9.- Ricardo Pozas A.; El desarrollo de la comunidad y Técnicas de la 
investigación social; editada por la F.C.P.S.; México; 1961, --
Pág. 43. 
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c.- Enseñanza de 1a Investigación.- En la actuali-
dad por el desarrollo e incremento de la investigación en los cen--
tros de ensei'lanza, podernos percibir la importancia creciente de la -
investigación social directa. Para poner un ejemplo podemos citar -
las siguientes escuelas: 

1.- La Escuela flacional de Antropolog'ia e Historia, 
qu~ busca la relación intima entre descendencia e investigación, me
diante el enlace escuela y ~ealidad, asi mismo. corno unión con instj_ 
tuciones afines a sus investigaciones. 

2.- La Facultad de Ciencias Po11t1cas y Sociales -
q~e en años pasados, hasta la actualidad, ha sostenido problemas que 

le aminoran el éxito deseado, ya sea por el proceso de organizac·ión
por el que pasa. o por pr13yectos de investigación no adecuados a su

capacidad o finalmente por la apatía y desinterés de los cooperado-
res. lo cierto es que. en ella es donde se aprecia un mayor interés
por preparar a los alumnos en la investigación directa de ca~po. 

3.- En la Facultt1d da Medicina, han empezado a fun

cionar : El Departamento de Sociologia MSdica, que tiene varias fin! 

lidades, una de las cuales es la de preparar a sus pasantes para que 
rindan informes más cientlficos, lo mismo en la elaboración de da--
tos, en sus métodos. etc. 

4.- La Escuela e Instituto de Salubridad. dependier!._ 
tes de la Secretaria de Salud, teniendo como actividades principales 
las de enseñar y preparar a su personal mediante diversas clases de
cursos y materias tendientes a la observación de campo a la situa--
cfón. organización y realización de los prograw.as de sanidad púbiica. 
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5.- La Escuela de Antropologia de la Universidad -
Iberoamericana, que se encuentra en desarrollo y que tiene como me
ta principal a la antropología social. Debemos aclarar nuevamente -
que la coordinación entre las diversas institucio11es es casi nula, 
rayando a veces en la abierta competencia. aunque notando que en un 
intento de relación entre treinta estudiantes de diferentes inst1t.!!_ 
tos, d1o estos resultados que sobrepasaron mucho los esperados, de
este plan experimental de trabajo interdiscip1inario. 

ACERCAMIENTO SOCIO-PSIQUIATRICO A -

LA ORGANIZACION DE LA PERSO~ALIDAD. 

El acercamiento sociológico ve al ser humano no s.§. 
1o como un organismo biológico, sino como un mfembro de la sociedad 
y un acarreador de cultura, ve su comportamiento en cualquier punto 
dado del tiempo. como una función de interacción entre él y la ac-
tuación socio-cultural como él la def1ne. 

El acercamiento psiquiátrico tiende a enfatizar -
por otro lado, su sistema relativo y original de reactivar en la -
parte del individuo, especialmente aquellos sistemas de integración 
y ajuste que están caracterizados por un bajo grado de conocimiento 
personal. 

A). - OBSERVACIONES CLINICAS EMPIRICAS. 

1.- Se ha visto que cada paciente, buscando trdta" 
miento, parece estar preocupado e11 qué clase de persona es él, ésto 
es et ser como objeto. 
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2.- Lo que a prevenido al pac"iente de realizar su 
preferido punto de vista r.omo su persona debe ser, parece consistir 
de impulsos que están acompañados por diferentes grados de conoci-
miento personal, alguno de estos impulsos son accesibles a 1a con-
ciencia humana, mientras que otros no lo son. 

3.- No sólo aquellos procesos de vida en el cual
el individuo tiene pleno conocim·iento, pero también aquellos carac
terizados por un bajo grado de conociento, que tiende a agruparse. 

4.- Los confiíctos de pac'lentes neuroticos pare-
cen ser conflictos fundamentalmente de conceptos personales tenien
do sus origenes en el conflicto socio-cultural, en el cual el indi
viduo es sólo identificado en el curso de su desarrollo. 

B.- ALGUN/1S HIPOTESIS QUE TR.IHAN SOBRE 

h_I\ ORGNHZACION DE LA PERSONALIDAD 

1.- La personalidad humana en sus niveles más al
tos de integración, puede verse como una organización de conceptos
personales. 

2.- Cnda uno de ~stos casos propios en una organ.:!_ 
zaci6n de la personalidad, tiene una situación socio-cultural, re-
sultado de la interacción entre una forma individual o una fonna S.Q. 

cío-cultural especifica. 

3.- Parece existir una tendencia natural en la -
parte del organismo humano hacia la consistencia o integración del-
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actuar como un ser complejo; esta tendencia a veces necesita de la -
exclusión o disociación de esos impu1sos y patrones de comportamien
to, de los conocimientos personales que no eran ~onsistentes en los
individuos, y de preferencia en aquellos que tienen una imagen ideal 
de su ser, en una deter.ninada situación socio-cultural, que i-esulta
en ciertos casos de ansiedad y mecanismos de defensa que eventualme!!.. 
te se llegue a convertir en síntomas neuróticos. 

4.- El comportamiento de un ser humano en una situa
ción socio-cultural y en cualquier punto del tiempo, puede ser visto 
corno una función de 'la interacción entre la organización de la pers.2_ 
nalidad, conceptuando arriba de cómo la situación le parece a él. 

TEORIA SOCIOLOGICA SOBRE l.A PSICOPATIA 

"persona 1 i dad psi copática e i nferi ori dad constituci 2. 
nal psicopática, es con el nombre que han sido designados aquellos -
individuos que han manifestado ciertas dificultades eil su ajuste so
cial, sobre un periodo de varios años o a través de una vida, pero~ 
que no tienen unn intelig·;:?ncia defectuosa o sufren de alguna enferm~ 
dad de 1 cerebro, y cuyas dificultades en ajustarse no han si do mani
festadas por los síntomas del comportamiento que son convencionalmen 
te nombrados como neuróticos o psicósicos". 10 

Cualquier psicópata puede verbalizar todas las re--
glas o nannas morales o sociales, pero no las entiende de la manera
que fueron hechas para entenderse. 

Un psicópata, es una persona que no sufre de cornple~ 

jos ni de ansiedades tales como las encontramos en psiconeuróticos y 
criminales, es como si la persona actuase como un ser automatizado -

10.- Arnol M. Rose¡ Mental Health and Mental Disordcr, 'Sociolog!a
Approach; W.W. Morton & Cornpany; Nueva York; E.U.A.; 1955; P&g. 
372 
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de ingenuidad indescriptible, capaz de realizar todo lo que una pers~ 
na normal puede hacer, excepto participar en el conglomerado social. 

' 

Cuando son discutidos los diversos tipos de psicópa
tas que existen, es encontrado un denominador común en la serie de as_ 
tividades que caracterizan a los psicópatas como grupo. tales actitu
des son : Comportamiento impulsivo, deseabilidad para fonnar Ufla hon
da atracción a otr,1 persona o poder identificarse en relaciones intr~ 
persona 1 es, una tendencia de deshacerse de toda responsabi1 i dad de t~ 

do acto cometido y Uíla completa pobreza en sus emociones. 

Ninguna de estas actitudes tomadas por sf mismas, -
son esenciales, pero, cuando todas ellas se unen para recaer dichas -
actitudes en una sola persona, constituyen una fuerte evidencia de -
psicopatfa; por regia general se cree que los psicópatas pertenecen -
a 1 grupo de los delincuentes y crimina 1 es, pem 1 a rea 1 i dad es de que 
un reducido número de delincuentes o criminales padecen de psicopatía 

O!UGENES soq~LES E INDIVIDUALES DE LA NEUROSJ;.?_. 

Freud, dice que el complejo de Edipo se justifica co
mo el núcleo de la neurosis, pero Freud, quizo interp1·etar con ésto -
que por el deseo sexual del nino, que tiene sobre su mamá, se llega a 
volver para el niño un rival su padre. y el nacimiento neurótico o -
neurosis infantil consiste en el error de igualar la raíz de esta an
siedad en ura forma satisfactoria. 

Pero Frunm sostiene que Freud está en un error, ya ~

que el conflicto no se presenta esencialmente por su rivalidad sexual 
pero que resulta de la reacción del niño a la presión de la autoridad 
paternal, el miedo a ella y subsecuentemente su sumisión. 
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Existen dos clases de autoridad paternal, la una ba 
~ada en lo competente de 1a persona en la autoridad que tiene sobre
el niño, para que funciona propiamente con respecto il su imposición
como la labor de guía de todo padre que tiene que realizar esta cla
se de autoridad paternal, la podemos considerar como ideal, racio--
nal, pero la realidad desafortunadamente es otra, ya que la mayor -
parte de la imposición de la autoridad paternal es irracional, por -
ello, se dice que las costras del pleito perdido del hijo en contra
de la autoridad irracional, es la encontrada en la base de toda neu
rosis. 

Dichas costras mencjonadas, están representadas en
un síndrome y sus principales características son : La debilidad o -
la parálisis de la espontaneidad y origina·lidad de la persona, la d~ 
bilidad del ser y la substitución por un pseudoser, en el cual, el -
sentimiento del yo soy, se opaca y es repuesto por la experiencia -
del ser como suma total de esperanzas, que otras personas tienen en
dicha persona, la substitución de la autonomía por la heteronomía. 

Pero ésto, no indica que el pelear por la libertad, 
llega a conducirnos a la neuros1s, ya que si este fuera el caso, tu
viera que considerar a tocias las personas como neuróticas, pero pue
de ser que la lucha por la libertad, para unos nífios fue más fácil -
que para otros, y es en esta pai·te donde se distinguen. 

Esto significa que el psicoanalista no debe estar -
solo interesado en el reajuste de individuos neuróticos a su respec
tiva sociedad, su núcleo, en f1n, deberá reconocer que la idea indi
vidual ególatra de su persona como ser humano, se cree que las fuer
zas progresivas en la sociedad, que tal realización es posible y quE! 
el interés de sociedad y de sus necesidades individuales, no deben -
ser antagónicas para siempre. 
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Como podemos ver estos orígenes de la neurosis. son 
de gran importancia para la sociología, puesto que de ellos se va a 
derivar el comportamiento de los que más tarde serán los integran-
tes de la sociedad, por esta razón, es necesario saber cuales son -
dichos orígenes para tratar de sobrepasarlos y que las nuevas gene
raciones puedan llegar a su madurez absoluta y puedan desenvolverse 
en la sociedad que los tiene fatalmente insertos de una manera to-
talmente independiente y no como autómatas. 

LOS FACTOR.ES SOCIALES. QUE INCIDEN EN 

LA PRODUCCION V DESARHOLLO DE LA CON 

OUCTA DELICTIVA. 

Sociológicamente, el delito es una conducta que se
ñala la existencia de valores y nonnas que protege la sociedad, pe
ro que son violadas por los individuos. También señala si el delito 
es muy significativo estadísticamente, en grado delicado de desorg~ 
nízación social. Cuando los sistema$ de control socinl : Educación, 
Derecho, Opinión Pública, Moral; no son suficientes para controlar
al individuo, quiere decir que estamos en una sociedad desorganiza
da y contradictoria. 

Cuando proliferan las cSrceles y su crecimiento es
mayor o igual al de las escuelas, estamos frente a un fenómeno pelj_ 
groso. 

Por ello, es importante el estudio del régimen peo! 
tenciario que abarca todos estos problemas. 

1 
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C A P I T U L O T E R C E R O 

E L D E L l T O 

A.- NOCION VULGAR.- Se ha dicho que la primera ng_ 
ción vulgar del delito es Ja que se refiere a un acto sancionado por
la ley con una pena. En la mente popular, en efecto, que no tiene que 
preocuparse por esencias o contenidos y conecta ingenuamente dos co-
sas que observa generalmente relacionadas, es esa la idea primaria y
eminentemente empírica que se despierta por la paiabra delito. 

La palabra delito prov·iene del verbo latino delinqu~ 
re, que significa abandonar, apartarse del buen camino, alejarse del
sendero señalado por la ley. 

B.- NOC ION JURIDI CA DEL DELITO. -La noción jurí
dica de 1 de 1 i to debe ser vis ta desde el pimto de vis ta de 1 Derecho, -
sin tratar de explicar 1 as razones del mi srno, que pertenece a ot1·a -
ciencia, ya que la verdadera definición de1 objeto que trata de cono
cerse, debe ser una fórmula simple y concreta, que lleve consigo lo -
¡;iaterial y lo fonnal del delito y pennitir un desarrollo conceptual -
por el estudio analítico de cad¡¡ uno de sus elementos. 

Desde este punto de vista, se han elaborado defini-~ 
ciones del delito de tipo formal y de carácter substancial. 

1.- Noción Jurídica Formal 

"La verdadera noción formal del delito la suministra 
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la ley positiva mediante la amenaza de una pena para 1a ejecución o -
la omisión de ciertos actos, pues formalmente hab1ando, expresan, el
delito se caracteriza pO¡' su so.nción penal; sin una ley que sancione
una determinada conducta, r.o es pos i b 1 e hab 1 ar de 1 de 1 ito". 11 

f~uestro Código Penal del Distrito y Territorios Fede 

rales en su Art1culo Séptimo, lo define al delito : "Es el acto u omi 
sión que sancionan las leyes penales1112 , definición que ha sido critl 
cada, ya que no en todos los casos podemos hablar de la pena como su
medio de caracterización d~l delito. 

2.-Noción Jurídica Substancial : 

Dos son los sistemas principales para realizar el e~ 
tudio jurídi~~ substancial del delito y son : El unitario o totaliza
dor y el atomizador o anal'itico. 

"Oe acuerdo con la corrfonte unitaria o totalizado-
ra, ~1 delito no puede dividirse, ni para su estudio, por integrar un 

todo orgánico, un concepto indisoluble. En cambio los analíticos o -
atomizadores, estudian el ilícito penal por sus elementos constituti
vos11.13 

Oe éstos últimos tenernos a "Eduardo Mezger, quien d_g_ 
fine al delito como la acción típicamente antijuri'dica y culpable1114• 

"Para Cuel'IÓ Calón es la acción humana, antijuridi-
ca, tlpica, culpable y punible 1115 • 

"Jiménez de Asúa textualmente dice : Delito. es el -
acto típicamente antijurídico culpable, sometido a veces a condicio-
nes objetivas de penalidad, imputable a un hombre y sometido a una -
sanción penal 111~ 
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C.- DEFINICION SOCIOLOGICA: "De haber una defini--
ción sociológica del delito, no seria una noción inducida de la natu
raleza y que tendiera a definir el delito corno hecho natural, que no
lo es; sino cerno concepto básico, ante~ior a los códigos que el hom··
bre adopta para calificar las conductas humanas y formar los catálo-
gos legales. V no podía ser de otra manera, ya que la conducta del -~ 

hombre, el actuar de todo ser humano, puede ser un hecho natural, su
puesta 1a inclusión en la naturaleza de lo psicológico y de sus espe
cial isimos mecanismos, pero el delito como tal, es ya una clasifica-
ción de los actos, hecha por especiales estimaciones jurfdicas, aün -
cuando lu!:.!go su concepto general y demasiado nebuloso haya trascendi
do al vulgo, o quizá por el mismo se haya formado como ta1 vez suce-
dió con la primer noción intuitiva de lo bueno, de lo ütil, de lo jui 
to, sin que por ello sea el contenido de estas aprecfociones un fenó
meno natural. La esencia de la iuz se puede y debe buscar en la natu
raleza; pero, la esencia del delito, la de1ictuosidad es fruto de una 
valoración de ciertas conductas, según determinados criterios de uti
lidad social, de justicia, de altruismo, de disciplina, de necesidad
en la convivencia humana, etc.; por tanto, no se puede investigar qué 
es en la naturaleza el delito, porque en ella y por ella sola no exi~ 
te, sino a lo sumo, buscar y precisar esas normas de valorac,ón, los
criterios conforme a los cuales una conducta se ha de considerar de--
1 ictuosa. Cada delito en particular se realiza necesariamente en la -
naturaleza o en el escenario del mundo, pero no es naturaleza; la --
esencia de lo del"ictuoso, la delictuosidad misma, es un concepto a -
priori, una fonua creada por la mente humana para agrupar y clasifi-
car una categoría de actos, formando una universalidad, cuyo princi-
pio es absurdo querer luego inducir de la naturaleza". 17 

11-: CASTELLANOS TENA FERNANDO; Lineamientos Elementales de Derecho 
Penal. Ed. Porrüa; México; 1967; Pág. 120. 

12.- LEYES V CODIGOS DE MEXICO; Código Penal para el D. y T.F.; 12a.
Ed. PorrGa; Mfixico; 1967; Pig. 9 

13.- CASTELLANOS TENA FERNANDO; Op. Cit.; Pág. 121 
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D.- DELITOS COMUNES : Los delitos comunes constitu
yen la regla general, son aquellos que se fonnulan en leyes dictadas 

por las legislaturas locales; delitos poi· antonomasia que, por su n~ 
turaleza y frente a todas las especialidades, se clasifica como delj_ 
to común. 

En la ciudad corno lo es la capital de la República, 
los delitos comunes se desarrollan en fonna frecuente pero por teme
ridad de venganza, no se recurre a la autoridad correspondiente para 
solicitar el castigo de1 presente delincuente, ya que el ambiente de 
1 a sociedad mexicana es tenso por l üS constantes amenazas, a 1 o cua 1 

el sujeto pasivo del dGlito prefiere emitir el uso de sus derechos,

independientemente de la situación real que guarda la justicia en -
nuestro país. 

Además que en las grandes urbes como lo es la capi
tal, existe una delincuencia organizada, producto natural de un con
glomerado social, en proceso de evolución no primario. 

E.- DELITOS MILITARES : Son delitos del orden mili
tar aquellas infracciones que afectan la disciplina del ejército, -
bien porque directamente signifiquen su desconocimiento y violación, 
o bien porque algunas circunstancins de tiempo, de lugar, de persa-
nas o de ocasión, haga que un delito común quebrante a la vez los d~ 
beres o las especiales prerrogativas y necesidades del Instituto m
litar (Art. 57 del Código de Justicia Militar). 

14.- MEZGER EDUARDO; Tratado de Derecho Penal; T.I.; Madrid, España.; 

1955. Pág. 156. 
15.- CUELLO CALON; Derecho Penal; Ba Ed.; España; 1960; Pág. 236 
16.- JIMENEZ DE ASUA; La Ley y el Delito; Ed. A. Bel1o; Venezuela; -

1965; Pág. 256. 

17.- VILLALDBOS IGNACIO; Derecho Penal Mexicano; Ed. Porrúa; México; 

1960; Págs. 199-201. 
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El párrafo segundo del Artículo 13 constitucional -
señala : Subsiste el fuero de guerra para los delitos y faltas con-
tra la disciplina militar; pero los tribunales mi litares, en ningún
caso y por ningún motivo, podrán extender su jurisdicción sobre per
sonas que no pertenezcan al Ejército. Cuando en un delito o falta -
del orden militar estuviese complicado un paisano, conocerá del caso 
la autoridad civil que corresponda. 

F.- DELITOS POLITICOS : El estado, a más tener una
sociedad corno materia, tiene una organización ;:iolítica como fonna; -
por tanto .Y para su propia subsistencia necesita proteger también é! 
ta ú1tima, prohibiendo y sancionando como delito político, todo acto 
que desconozca en si mismo o en sus órganos o determinadas personas
por la violencia, por el fraude o en forma no autorizada por la ley. 

El anteproyecto de Código Penal de 1949, define a -
este delito: (Para todos.los efectos legales se considerarán corno -
de caracter político los delitos contra la seguridad del Estado, el
funcionamiento de sus órganos o los derechos políticos reconocidos -
por la Constitución. 

Antes de ser derogado el Articulo 145 del Código P~ 
nal del D. y T.F., en el que se hablaba del delito de disolución so
cial, pero que en virtud de la refonna, sus preceptos fueron cambia
dos a otros articulos, que si bien fue un art1culo que fue puesto en 
vigor en la época de que México se encontraba en estado de guerra, -
no es menos cierto que el reprimir las libertades que otorga la Coni 
titución, no hace más que hacer caer en un error al pueblo por culpa 
de nuestros ilustres legisladores, por su falta de tacto y de inde-
pendenci a, poniendo en pe 1 igro 1 a libertad de muchas personas. a ---
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pesar de no haberlo mencionado rnás que en forma escueta, debo concluir 
~ue por el bien de la patria, debería respetarse la Constitución por -
nuestros legisladores y en simp 1 e obligatoria correspondencia del pue
blo que aspira por un cause democrático llegar a la libertad consagra
da en nuestra Carta Magna, procurando a que se delimite plenamente es
tos del itas po Hticos, por lo que acepto como concreta y ana 1 iza da la

def'i ni ción dada por el anteproyecto ya mencionado. 

G.- DELITO SOCIAL : Otros atentados hily que obedecen
ª móvil de carácter l!iás o me:nos general, originados en bandas, en gru
pos o en partidos que profesan una tendencia social determinada, lo -
cual motiva los actos de que se trata. 

/\si rnismo, se puede considernr como un delito socia1-
la violación de la carta de declaración universal de los derechos hum~ 
nos, ya que en su artículo segundo, a la letra dice : Toda persona, en 
cuanto miembro de la sociedad tiene derecho a la seguridad social, ti! 
ne la facultad de obtener la satisfacción de los derechos económicos.
sociales y culturales indispensables a su dignidad y al libre desenvol 
vimiento de us personalidad, gracias a1 esfuerzo nacional y a la coop! 
ración internacional, segGn la organización y los recursos de cada --
pais. 

LA LUCHA CONTRA EL DELITO 

A.- Nociones : 

Si el delito es un· mal social, debe haber una rama en 
las actividades del Estado que se ocupa de combatirla; en ella, se po
dría distinguir dos elementos; uno de prevención general, anterior a -
la comisión de todo delito, en que serán muy valiosos todos los conoci 
mientas alcanzados por la criminologia sobre las rafees de la delin--
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cuencia, a fin de poner los medios adecuados para impedir o atenuar 
la acción de tales factores: Eugenesia, higiéne general, higién~ -
mental, educación y organización social, si se h3 dH aludir a ellos 
en forma condensada. Y otro de represión, pues a despecho de cuanto 
se haga por mejorar la humanidad y sus condiciones de vida, que --
siempre será bien poco dados los recursos de que se pueda disponer
y la manera no del todo comprehensiva que se enfocan estos proble-
mas, seguirá presentándose aquella clase de actos antijuridicos, p~ 
se al optimismo de los diversos criminalistas. Contra tales actos,
corno último recurso, no queda sino emplear las penas y medidas de -
seguridad, medios que no se puede presc·Indir mientras haya razón P.!!. 
ril esperar de ellos algún beneficio en e~ mantenimiento del orden y 
en 1a educaci6n social. 

Si se debe ccmbatir la delincuencia actuando sobre
sus causas, es necr~sarlo clasificarlos en tres grupos; 

1.- La falta de for.nacíón de la conciencia y del ca 
rácter por razón de la edad. 

2.- La anormalidad de ciertos estados conocidos coft 
mo especialmente peligrosos. 

3.- La culpabilidad en 1os hombres nonnales. 

B.- .La Pena : 

Muchas definiciones se han dado a la pena y entre -
ellas tenemos las sigu1entes : 

La pena es la reacción social jurídicamente organi
zada contra el delito (C. Bernaldo de Qu1rós). El sufrimiento ·lmft-· 
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puesto por el Estado, en ejecución de una sentencia, al culpable de -
una infracción penal (Eugenio Cuello Calón). Es el mal que el juez -
inflinge al delincuente a causa de su delito para expresar la reprob~ 
ción social con respecto al acto y al actor (Franz liszt). La pena es 
el castigo Jegairnente impuesto por el estado al delincuente, para co~ 
servar el ort'en jur'ldico (Castellanos Tena). La pena es un castigo i!E_ 
puesto por el poder público al delincuente con base a Ja ley para ma!l. 
tener orden jurídico. 

1.- Pines de la Pena 

La pena tiene así, como fines últimos, Ja justi-
cia y la defensa social. pero como mecanismo para su eficac1a o como
fines inmediatos debe ser : 

I.- INTIMIDATORIA, sin lo cual seda un contramo
tivo capaz de prev;:nir el delito. 

II.- EJEMPLAR, para que no solo exista una conmi
nación teórica en los códigos, sino que todo sujeto qué virtualmente
pueda ser delincuente, advierta que la amenaza es efectiva y real. 

III.- CORRECTIVA, no sólo porque siendo una pena
debe hacer reflexionar sobre el delito que le ocasiona y constituir -
una experiencia educativa y saludable, sino porque cuando afecte la -
1 ibertad se aproveche e1 tiempo de su duración para llevar a efecto ~ 

los tratamientos de ensenanzu. curativos o refonnadores que en cada -
sujeto resu1 ten indicados para preve11ir la reincidencia. 

IV.- ELIMINATORIA, temporalmente mientras se crea 
lograr la enmienda del penado y suprimir su peligrosidad o perpetua~
mente si se trata de sujetos incorregibles. 
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V.- JUSTA, porque si el orden social que se trata -
de mantener descansa en la justicia misma mediante injusticias; pero -
además porque no se logrará 1a paz pública sin dar satisfacción a los
individuos, a las familias y a la sociedad ofendidas por el delito, ni 
se evitaran de otra manera 1 as venganzas que renélced an i ndefectib 1 e-
mente ante la falta de castigo. 

2.- Clasificación 

Desde varios puntos de v·ista se pueden dist·inguir -
las penas como sigue : 

Por su forma de aplicación o sus relaciones entre -
si pueden ser 

Principales. Que son las que la ley setiala para el
delito y el juez debe imponer en su sentencia y de acuerdo con el Art. 
24 del Código Per.a1 de Distrito y Territorios Federales establece : 

1.- Prisión. 
2.- Reclusión de locos, sordomudos, degenerados o -

tox·l cómanos. 
3.- Confinamiento. 
4~- Prohibición de ir a lugar determinado. 
5.- Sanción pecunaria. 
6.- Pérdida de los inst1·umentos del delito. 
7.- Confinación o destrucción de cosas peligrosas o 

nocivas. 
8.- Amonestación. 
9.- Apercibimiento. 
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10.- Caución de no ofender. 
11.- Inhabilitación, destitución o suspensión de ftln 

c1ones o empleo. 
12.- Publicación especial de sentencia. 
13.- Vigilancia de la policía. 
14.- Suspensión o disolución de sociedades. 
15.- Medidas tutelares para menores. 

Complementarias. Aquellas que, aunque señaladas tam
bien en la ley, su imposición puede tomarse como potestativa; se trata
de penas agregadas a otras de mayor importancia y que por fisto, por su
naturaleza y por su fin, se consideran secundarias. 

Accesorias. Que son a que 11 as que, sin manda to expre
so del juez, resultan agregadas automáticamente a la pena principal : -
Como la interdicción para el ejercicio de profesiones libres que re---
qLlieren moverse y actuar fuera de 1 pena 1 , cuando hay una condena de prl 
sión : imposibilidad para ejercer cargos corno el albacezyo, la tutela,
etc. 

Por el bien juridico afectado pueden ser : 

a) La pena capital, que priva de la vida. 
b) Las penas corporales son aquellas que se aplica-

ban directamente sobre la persona, como los azo-
tes, las marcas o mutilaciones. 

c) Penas contra la libertad, que pueden ser sólo res 
trictivas de este derecho como el confinamiento -
o a la prohibición de ir a det(;rminado lugar, o -
bien privativas del mismo corno la prisión. 

d) Pecuniarias, que imponen la entrega o privación -
de algunos bienes patrimoniales. 
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e) Contra otros derechos como la suspensión o de~ 
t1tución de funciones, empleos o cargos púb l i
cos aún cuando estas pueden tomarse como medi
dns de seguridad. 

C.- Medida de Seguridad : 

Las medidas de seguridad son aquellas que sin va
lerse de la intimidación y por tanto sin tener carácter af1 ictivo, -
buscan el mismo fl'n de prevenir futuros atentados de parte de un su
jeto que se ha manifestado propenso a incurrir en ellos; así en tan
to que la multa y 1 a prisión son verdaderas penas, todas 1 as demás -
que menciona el articulo 24 de nuestro Código pueden tomarse como 
simples medidas de seguridad : La reclusión de locos, sordomudos, d!?._ 
generados o toxicómanos, el confinamiento, la prohibición de ir a l~

gar determinad•'), la pérdida de los instrumentos del delito, la con-
fiscación y destrucción de cosas peligrosas o nocivas; la amonesta-
ción; el apercibimiento, la caución de no ofender. la suspensión de
ernpleo, la vigilancia de la policía, la suspensión o disolución de -
sociedades y las medidas tutelares para menores. 

D.- Pena Capital : 

Del articulo 24 del Código Penal del D. y T. F.,
se desprende que la pena cap'ltal ha sido excluida del catálogo legal 
Pero nuestra Constitución Federal la pennite en su artículo 22; nue~ 
tro Código de Justicia Militar la establece y aplica, y son muchos -
los Estados de la República en que se mantiene su uso a pesar del n! 
tural sistema de imitación que todos siguen respecto a las leyes que 
se expiden para el D1str1to Federal, er. las cuales fue abolida desde 
1929. Algunos de ellos, habi~ndola eliminado de sus códigos al publ! 
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carse la supresión d.e la misma en el Distrito y Territorios Federales, -
la reestablecieron después por propia convicción o por la experiencia d~ 
ri va da de 1 t;ainb i o. 

Esto también ocurrió en Francia, en Italia, en la --
U.R.S.S., en España, en algunos Estados de la Unión knericana y en otros 
paises que seducidos por la propaganda del romanticismo, habfan adoptado 
la tendencia abolicionista y tuvieron que rectificar su actitud en vista 
de los resultados obtenidos. 

En México mantienen la pena de muerte diversas legis
laciones como son : La de Aguascalientes que se abolió 1a sanción en ---
1931 y la reestableció por decreto de primero de abril de 1938; la de -

Hidalgo en el C.P. de 1941 en sus artículos 21, 22, 313 y 317; la de1 E~ 

do de México, C.P. de 1937 articulas 20, 24, 296 y 300; en el C.P. de --
1956 articulas 24, 28, 29 y 30; el de Morelos C.P. de 1944 articulas 27, 
339 y 334; ia de Oaxaca artículos 22 fracción I; ia de Sinaloa C.P. de -
1940 reformado en 1946, art'iculos 65, 251 y 285; la de Sonora C.P. de --
1949, articulas 20, 22 y 254; la de Tabasco articulos 57 fracción VII y~ 
la de Nuevo León. 

México representa por desgracia una tradición sangui
naria, se mata por motivos políticos, $Ocia les, religiosos, pasionales -
y aún por el puro placer de matar; la ley fUga, r~jecución ilegal de pre
suntos delincuentes, es otra manifestación de la barbara costiJmbre; las
convulsiones polfticas mexicanas se han distinguido siempre por el exce
so en el derramamiento de sangre. Es indispensable remediar esta pavoro
sa tradición, proclamando enérgicamente que en México nadie tiene dere-
cho a matar, ni e1 Estado mismo. 

El Estado ti ene una grave responsab1 l1datl educaciona 1 
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debe enseñar a no matar, la forma adecuada será el más absoluto respeto 
de la vida humana, asi sea a la de una persona abyecta y miserable. Por 
otra parte, la pena de muerte es estéril, infecunda e inicua. Se ha re
servado históricamente a los ho:nicidu.:: ca'lifirnrlns especialmente de prg_ 
meditación o ventaja, al incendiario, al plagiario, al salteador de ca
minos, al pirata y a los reos de delitos graves de orden militar de 

acuerdo con el artfculo veintidos de nuestra Carta Magna. 

El caso tipico que demuestra la inutilidad de la pe
na de muerte es su ap 1 i caci ón en 1 os de 1 i tos de rebelión, tenemos 130 -

años de aplicar la pena de muerte para las rebeliones y tenemos 130 --

años de rebelión. 

"Carrancá y Tn1ji1lo dice que la pena de muerte es,
en México, radicalmente injusta e inmoral, pues el contingente de deli!!_ 
cuentes amenazados con e 11 a, se compone de hcrnbres hum'i1 des de 1 pueblo; 
los delincuentes de las otras clases sociales delinquen generalmente -
contra la propiedad y en esos casos la pena capital no estaría scílalada 
Se aplicaría por tanto, a los hombres m>is humildes, víct'irníls del abando 
no en que hasta hoy han vivido por parte del Estado, victimas de la in
cultura, de la desigualdad económica, de la defonnatión moral de los -
hogares en donde se han desarrollado, mal alimentados y viciados por el 
alcohol, siendo los culpables no ello<;, sino el Estado y la Soc'iedad, -
que en vez de la escuela, la adaptaci6n social y la igualdad econ6mica, 
los suprime lisa y llanamente por medio de la pena de m1Jerte 11

•
18 

Infinidad de argumentos se han aducido en pro y en • 
contra de la pena capital; mucho se ha escrito sobre esta cuestión. En
favor se afinna fundamentalmente que es necesario, Hcita, ejemplar y • 

útil. 

18.- Carrancá y Truji11o; Derecho Penal Mexicano; T. 11; 4a. ed •• Méxi

co 1956; Pág. 188 
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No es necesario por su ineficacia para la restaur~ 
cif1 del orden jurldico perturbado; en los pafscs donde más se aplica -
la delincuencia sigue en aumento. Es a todas luces ilícita porque el -
Estado carece del derecho a privar de 1a vida; en la relación jurídica
existen dos extremos : De u11a parte el propio Estado y de la otra el i!!_ 
dividuo a quien deben serle respetados sus atributos esenciales, así se 
trate de un criminal, ya que antes es un ser humano. El derecho, reg11l~ 

dar de la conducta humana, sólo se justifica en tanto realiza determin_! 
dos valores para hacer posible la vida gregaria por ende no puede, viili 
<lamente, destruir los bienes fundamentales encomendados a su protección 

No puede ser licita cuando la experiencia ensena -
que no se aplica por igual al d6bi1 y al poderoso, o mejor dicho, nunca 
se impone a éste, entrando por lo tanto un manifestación injusta. 

As1 mismo no es ejemplar, ya que los lugares en don 
de existe sigue delinquióndose, pbr lo mismo no es Gtil, ya que ista -
crece en aque11os países en donde la pena de muerte tiene mayor aplica
ción. 

E.- La Pena de Prisión : 

Por prisió11 se entiende hoy, la pena que mantiene -
al sujeto recluido en un establecimiento con fines de castigo, de elimj_ 
nación del individuo peligroso respecto al medio social, de inocuiza--
ción forzosa del mismo m·ientras dura ese aislam·iento, y de readaptación 
a la vida ordenada, 1o que eliminaría su peligrosidad y le capacitaría
para vo1var a vivir libremente en la c~~unidad de todos los hombres. 

La palabra PENITENCif\RIA sin dejar de evocar funda
mentalmente la idea de privación de la libertad, difiere de las anteri.2_ 
res por cuanto supone un régimen o tratamient0 que se encamina a procu
rar la regeneración o la enmienda de los reclusos, ya que viene de la -
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voz latina poenitentia que implica el arrepentimiento y la corrección -
que se esperaba obtener en los primeros ensayos correccionales, por el
aislamiento celular con visita y consejo de teólogos y moralistas. 
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f A P I T U L O C U A R T O 

REGIMEN PENITENCIARIO : 

A.- CONCEPTO DE REGIMEN PENITENCIARIO : 

Debemos entender como tal a la vida que están sujetos 
los que han sido sentenciados y aplicado una vida privat·iva de la li

bertad como lo es ia prisión, conocido este reclusorio como peniten-
ciaria. 

B.- HISTORIA : 

La prisión como un hecho, es muy antigua puesto que -
ya en la historia clásica de Grecia se habla del uso que para tales -

fines se hac'i a de 1 as canteras o mi nas abandonadas, y en Roma se sabe 

de la prisión manertina construida probablemente en tiempos de los -
Etruscos por el rey folio flosti1io, reacondicionada por Aneo Marcio y 

que aún se conserva; y la prisión edificada por Apio Claudia, y en la 

cual fué ejecutado su propio constructor. 

Pero es común la opinión, apoyada en una interpreta-

e i ón quizá ex ces í va de 1 texto de Ul p·i ano sobre que ta 1 es cárceles no

tenían el sentido propiilmente penal, y mucho menos el penitenciario ~ 

que hoy asociamos a 1a idea de prisión, sino que servfon sólo para -

guardar a Jos reos mientras eran juzgados o mientras se les hacía --
efectiva la pena corporal. 

Las leyes españolas de las siete partidas, que según 

es sabido, mandadas hacer por el rey de Castilla Alfonso X, llamado -
el sabio o mediados del s·lglo XIII, representan la romantización del

derecho castellano, fueron similares para guardar a los reos. 
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"Durante un tiempo aproximado de mil años, las cárc~ 
les cumplieron su oficio de recibir y reten la carne sucia humana.
penetrándose bien sus muros y su pavimento del sudor, de la sangre,
de las lágrimas de los presos, mientras los ecos de sus bóvedas repe 
tian sus maldiciones y sus lamentos 11

•
19 -

El papel de la prisión como simple custodia de los -
procesados o encausados, hasta ser juzgados, adquiere un carácter -
equfvoco en cierto modo mixto o anfibio, tratándose de los reos poli 
t'fcos, o como entonces se decia de los presos de Estado. "Cuando al
enemigo del soberano no se le envía al calabozo recóndito sin proce
so y s~n sentencia por tiempo indefinido, olvidado, no raras veces -
hasta el punto de morir de hambre". 2º 

Para el reo de Estado, sobre todo, la prisión ha 11~ 
gado al máximo rigor. E1 espacio reducido al mínimo, la luz suprimi
da, el aire, la alimentación, el movimiento, dejando tan sólo al reo 
la lenta circulación de la sangre, la respiración entrecordata, el -

pensamiento aletargado, casi ca'ido en el coma, este estado de cosas
que he descrito, o S8a la prisión concubida y aplicada principalmen
te como medio de custodia de los encauzados o procesados hasta el m~i_ 

mento del juicio, continuando este estado de CO$aS hasta la Revolu-
ción Francesa. 

19.- Constancia Bernaldo de Quirós; lecciones de Derecho Penitencia
. rio; Mixico; 1953; Pág. 44. 

20.- Constancia Bernaldo de Quirós; Op. Cit.; Pág. 46. 
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C.- DIVERSAS INNOVACIONES EN EL SISTEMA PENI 
TENCIARIO. 

1.- JOHN HOWARO.- En aquel mismo siglo XVIII John -
Howard quien como Sheriff en el condado de Bedford, quedó fuertemen
te impresionado por la promiscuidad y el abandono en que vivían Jos

reos de uno y otro sexo; los peores criminales se hallaban recluidos 
en unión de personas detenidas sólo por deudas civiles o por faltas
de poca importancia, y todos ellos en unión de los dementes y de los 
niños; de esta suerte, no sólo se Jograha el más monstruoso contagio 
moral, sino que los menos merecedores de la pena eran los que más la 
sufrian por el trato obligatorio con los demás depravados o con los
enfermos mentales. 

Emprendió Ho1~ard una campaña de reforma y, para doc.!:!_ 

mentarse mejor, recorrió las prisiones de Holanda, Francia, Alemania 
Portugal, España, Italia y Rusia, falleciendo en este últirr~ país, -
en el afio de 1790, por contagio de la fiebre, pues se hacia encarce
lar para convivir con los presos y fundar mejor sus inform::iciones. -
Entre sus publicaciones descuella 1a obra que titulé "STATE OF ---
PRISIONS", en la cual proponia los siguientes puntos b&sicos para la 

refonna : 

1.- Educación religiosa. 

2.- Trabajo organizado y regular. 

3.- Régimen alimenticio e higi~nico. 

4.- Aislamiento individual para evitar la corrupción 
reciproca. 

5.- Trato sólo con personas que pudieran contribuir

ª su enmienda. 

t.CW:: 
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2.- SISTEMA CELULAR O FILADELFICO. 

En Fil adc 1fi a exi !-';tía una prisión conocida como "THE 
WUl.NUT STREET JAIL", en cuyo patio se construyó un departamento para -
aislar a los peores presos en celdas individuales, con el propósito -
preponderante de evitar su influenc·la perniciosa entre sí y sobre los
demás presos, Jespués tratando de formalizar y ampliar el sistema, se
construyeron dos nuevas : THE EASTERN PENITENCIARY en Pitsburgh, la -
primera de las cuales dio nombre al régimen de aislamiento como siste
ma filadélfi co. 

La forma extrema de aislamiento pronto se había sua
vizado, permitiendo el contacto de los presos con visitas autorizadas
Y vigiladas, así como con el personal di:! la prisión, religiosos y mie!!!_ 
bros d12 patronato o asociacicnes que procuraban con celo su mejoramie~ 
to y educación, y admitió luego mayores concesiones, no solo porque -
resultaba demasiado costoso el mantener pariJ cada recluso un departa-
mento con dormitorio dotado de instalaciones higiénicas y aseadas, con 

aguu corriente, lugar de trabajo individual y un pequeño patio para r~ 
cibir el sol, aire y hacer un poco dE! ejer·dcio, sino porque se debió

pensa r que la manera más pro pi a de hacer sociables a los hombres no -
puede consistir en aislarlos de sus semejantes. 

3.- SISTEMA DE AUBURN. 

Atendiendo a la sobrepoblación existente en la pri-
sión de Newgate, en el Estado de Nueva i'ork, se construyó la prisión -
de Auburn, en la cual se pasó de un sistema en que había locales para
vida en com<in y otros para el aislamiento celular, al de separación -
absoluta e individual de todos los penados, y por f1n un nuevo ensayo
en que se practicaba el aislamiento individual, en celdas, durante la-
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noche, y el trabajo en común durante el d1a, pero debiendo todos los 
presos guardar silencio y siendo estrictamente vigilados para tal -
efecto. 

D.- LA POBLACION PENAL. 

Aunque las prisiones modernas se hallan rodeadas del 
foso y las empalizadas que impiden u obstaculizan la aµroximacion a
las mismas de los noveles delincuentes di: cierto valor ir.oral atendi
ble todavia,que tales pueden ser considerados instituciones como las 
que atr5s quedan vistas, a saber: El sistema de prueba, la condena -
condicional, el perdon Judicial; aún así y todo, en sus límites de -
más reducidas proporciones que las antiguas, en la época de las gra.!)_ 
des pdsiones celulares, la prisión moderna, bien entendida como una 
determinada construcción 1oca1izada en tal o cuai centro urbano o r.\!_ 

ral, bien con el conjunto completo de las tnstitucirmes penitencia-9 

r1as de un pn'is, bajo e1 régimen de clausura, es seiwpn; una muestra 
mayor o menor de humanidad defectuosa y desgraciada, con raras excep_ 
ciones contrarias, en que ha 11 a riamos todas o casi todas las varied! 
des humanas descritas por 1a reciente morfología constitucional. En
cuanto a caracteres somáticos y temperamentales y catalogada con una 
nomenclatura tan obscura como vulgarizada ya, a pesar de todo. Todo
º casl todo, por tanto, 1o hallarfomos ahí, siempre en el orden de -
lo indeseable y hasta un poco, quizás en el orden de lo dnseable, -
sin más que recorrer sus gal erías y sus naves, asomarnos a sus ccl-
das o sencillamente repasar las hojas biográficas de 1a población p_g_ 
nal, minuciosa y hábilmente confeccionadas por cada prisión con la -
colaborac1ón asidua de cuantos funcionarios inteligentes deban inter 
venir en una tarea que se considera tan estimable como esta. 

Ante la dificultad de la elección para mostrar un mQ_ 
delo adecuado de estas hojas biográficas penitenciarias. tenemos la-
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del profesor :le antropolo9ia criminal y penitenciaria. Dr. Luis Ver-
vaeck de la prision de Forest. 

La hoja comienza. como es natural, con las imprescin
dibles noticias administrativas que fijan la personalidad civil de e~ 
da sujeto, el delito cometido por él mismo y que le conduce a la pri
sión, la autoridad judicia1 que le sentencia y la perna que se le imp.\! 
so legalmente. 

Siguen después las referencias a la herencia patológj_ 
ca de'I sujeto mismo, sus "taras" como se dice con respecto a las car·· 
gas morbosas que pesan sobre él. especialmente las que afectan a la -
mentalidad y sobre todo dos : La herencia criminal de los ascendien-
tes y colaterales mas próximos, y la herencia alcohólica o de drogas. 

Continúan las referencias clínicas del pasado patoló
gico del sujeto y su estado actual. 

Después, llega el examen antropológico, las medidas -
del sujeto, el peso y la dactiloscop1a. 

El examen morfo 1 ógi co Las a noma 1 i as di versas, 1 a mj_ 
rada, 1a fisonomía. 

El examen del sistema nervioso, en su integridad fun
cional y sus desórdenes patológicos. 

Sus órganos de los sentidos. 

Examen Psiquiátrico : Sicometr~a aplicada a la inteli 
gencia, la atención, la memoria y la voluntad; a los sentimientos con 
los defectos, las 1a9unas. los des6rdenes mentale.s, en la percepción, 
en la conciencia en la afectividad. 



58. 

Noticias e informaciones de carácter social. 

Por último las conclusiones, con el diagnóstico crimi 
nológico, el tratamiento penitenciario adecuado, y las posibilidades
de éxito en su regeneración. 

El documento, como hemos dicho, tiene como motivo y -

aplicaciones principales, la clas~ficación de los reclusos tanto en -
el sentido de su distribución entre los distintos estabiecimientos p~ 
nitenciarios del pa1s, como en el interior de cada uno, una vez reci
bido en él cada sujeto. 

Prilcticamente y, sobre todo, desde el punto de vista
del régimen interior del establecimiento y del personal p~nitenciario 

que batalla. a diario con los reclusos, éstos en todas partes se agru
pan en trns grandes conceptuaciones, que podríamos 11 amar muy b·ien, -
en términos claros, a todos sensibles, los fáciles, los difíciles y -
los imposibles. Seguramente, en estas conceptuaGiones influye mucho -
la habilidad personal del funcionario, asf es que, no sólo el paso de 
una a otra categoria, es un acontecimiento frecuente, sino que un SÍ!l.!, 

ple cambio en el persomll penitenciario, varia los recursos persono--
1 es de cada cual, puede determinar la posición del sujeto en esta tri 
cotonomia empirica y clásica. 

Como una consecuencia natural de la tricotonomía que
acabo de presentar, el régimen penitenciario, en cuanto sea posible.
debe estar dotado de otra tricotonomia peculiar o de una dicotonomía, 
a lo menos, para encasillar en ella cada una de las tres clases de r! 
clusos. Así por ejemplo, en las prisiones actuales, ya suficientemen
te alejadas, por fortuna del antiguo régimen celular, y que, por tan
to, admite con una concepción más ductil de 1 as coas, un régimen de -
convivencia de los reclusos, debidamente controlados, los reclusos f! 
ci1es podrían ser des ti nadas a departamentos comunes; los difíciles a 
celdas extras, o sea, abiertas al exterior desde las ventanas; los --
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imposibles a celdas internas. llamando así. no simplemente a las ~ue 
abren sus ventanas a patios o galerías del interior del estableci--
miento, sino a las que abren hacia el interior de un corredor o de -
un patio. 

Debemos adecuar a la tricotonomía penitenc"iaria de -
los ficiles, los difíciles y los imposibles; otra división criminal! 
gica, procurando establecer las relaciones entre ambos, desde el pu!!_ 
to de vista de la simulación penitenciaria, con los consiguientes -
efectos sobre la peligrosidad real de cada grupo. 

Existiendo tres clases de delincuentes: Los psicópa
tas, los criminales, los criminaloides. 

Los psicópatas no pertenecen a la prisión, sino al -
manicomio judicial o al asilo psiquiátrico, donde por lo demás, tam
poco dejarán de presentarse fenómenos de simulación, de desimulación 
y de supersimulación orientadas, casi siempre, a Ja resolución del -
tratamiento. 

Los criminales y criminaloides t"icnen corno caracte-
rística diferencial entre ambas clases está y debe buscarse, en el -
carácter espontáneo de la acción, que unas veces es producto de una
sugestión ajm1a o de una pasión, o de una ocasión extraordinaría. 

De aquí la subclasificación de los criminaloides en
los cuatro grupos, ya b·ien conocidos de nosotros, que hemos llarnacJo
los sugestionados, los dominados por otro, que es el verdadero crimi 
nal. el autor intelectual o moral de la infracció!l; los pasionales,
los ocasionales y los delincuentes meramente culposos, en quienes el 
defecto moral que conduce a la infracción se encuentra, no en el ---
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dolo, como dicen los juristas, entendiendo por tal 1a conciencia y VQ.. 

luntad de delinquir, sino la imprudencia, la negligencia y la ;~peri
cia. 

Cuanto a los verdaderos criminales, habría que disti_!l 
gu ir en e 11 os, 1 os crimina 1 es de fonnaci ón endógena. interior, debida 
a causas sociales, y los de formación doble, mixta, en que se juntan
ª la vez causas orgánicas y causas sociales, como agentes criminóge-
nos. 

En todo caso, en cada uno de los grupos y subgrupos,
:;e repiten las variedades de delincuentes de sangre, de codicia, así
como, aunque en menor escala, de rebeldía. 

En es te inundo esquema ti za do as i a grandes rasgos, --
transportado a la prisión, donde reaccionan conforme a su temperamen
to, se podría decir que los fenómenos de simulación y disimulación se 
concentNn, sobre todo, en el subgrupo de delincuentes de formación -
exógena y de formación doble, especfolmente en los delincuentes habi
tuales, o verdaderos profesionales de la delincuencia, pues conside-
rando la prisión como un accidente o riesgo de oficio, toma la pri--
sión como tal, procurando adaptarse al régimen de la misma, para obt!!_ 
ner todas sus ventajas posibles. En tanto que a la inve1·sa, en el grll_ 
po de los criminaloides profesionales, tanto miis cuanto la pasión -
pueda ser más elevada o generosa, predominan los actos de resistencia 
protesta, de rebeldía, haciendo de los mismos, los peores presos, a -
la vez que, en el fondo son los mejores delincuentes, incluso por su
peligrosidad mínima, ya que la penitenciada sólo recibe al hombre, -
quedándose el de'lito a la puerta. 

1.- EL TRABAJO : 

a).- El trabajo penitenciario no debe ser considerado 
corno un complemento de lu pena, sino como un método de tratamiento de 
los delincuentes. 
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b).- Todos los detenidos deben tener el derecho y los 
condenados tienen la obligación de trabajar. 

e).- En los límites compatibles con los datos de la -

orientación profes1onal y las necesidades de la administración y de -
las disciplinas penitenciarias, los detenidos deben tener la posibili 
dad de elegir el trabajo que deseen desempeñar. 

d) .- El Estado .debe asegurar a los prisioneros un tra 
bajo suficiente y adecuado. 

e).- El trabajo penitenciario debe tener, en el trab~ 

jo libre, un objeto determinado y una organización eficaz; debe ser -
ejecutado en condiciones y en un ambiente que desarrollen el placer -
del trabajo y el interés por el" 

f).- La dirección y la organización del trabajo peni
tenciario debe ser, tanto como sea posible, las mismas que las del -
trabajo libre, tal como el que es actualmente desarrollado, segQn los 
principios de la dignidad humana. Sólo mediando esta condición es co
mo el trabajo en la prisión tendrá un rendimiento económico y social, 
úti1 y al mismo tiempo estos factores aumentarán el beneficio morali
zador. 

g).- Las organizaciones patronales y obreras deben e~ 
tar persuadidas de que no tienen que temer a la concurrencia del tr~ 

bajo penitenciario; pero toda concurrencia desleal debe ser suprim·i da 

h).- Los presos deben beneficiarse de reparaciones 

por accidentes del trabajo y enfermedades profes 1ona 1 es, según 1 as 
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leyes de su país. La participación de los presos, en la mayor medida 
posible, en todo sistema de seguros sociales de aplicación en su --
país, debe ser igualmente tomada en consideración. 

i).- Los detenidos deben recibir una remuneración. -
De esta remuneración podr5n ser deducidos; un monto razonable para -
el mantenimiento del detenido, los gastos de mantenimiento de su fa
milia, y si fuera posible, una indemnización a pagar a las víctimas
del delito. 

j).- En lo que concierne en particular a los delin-
cuentes jóvenes, el trabajo penitenciario debe tener, en primer lu-
gar, el enseñarles un oficio. Los oficios deben ser variados para P.Q. 
der adaptarlos al nivel de educación, a las aptitudes y a los gustos 
de los detenidos. 

k).- Fuera de las horas de trabajo, los detenidos d~ 
ben ooder dedicarse, no solamente a actividades culturales y a ejer
cicios físicos, sino tambifin a entretenimientos. 

2.- EL PROBLEMA SEXUAL : 

El problema sexual, entendido como la situación pro
ducida por el apartamiento de hombre y mujer, supuesto que la conju
gación del uno con la otra es lo normal, dentro del orden natural, .
el problema sexual empiza desde la separación de 1os sexos en ellas. 

Pero ni las leyes, ni los reglamentos penitenciarios 
ni siquiera en 1 a 1 i teratura peni tenci aria, no hay si no en fonna ex
cepcicna l, referencias, alusiones remotas al mismo. 
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Los términos de la cuestión parecen ser estos: lPuede 
la ley, al imponer una pena de privación de 1 ibertcd, privar a la vez 
al condenado a ella, de una de sus funciones orgánicas, la función S.§. 

xual, desviándolo hacia la masturbación o a la inver·s ión $C::ui:!l, sie!!_ 
do así que los regímenes penitenciarios actuales tienden a entender y 

satis facer, en cambio, incluso con largueza, todas las demás neces i dn 
des orgánicas de los reos proporcionándoles aire, alimentos, sanidad, 
deportes, asisten~ia m§dica?. lPor qu§, además si uno de los carácte
res preciosos para la justicia de las penas, es la de la personalidad 
de éstas, o sea que sus efectos sólo pueden recaer sobre aquel a ---
quien han sido impuestas, porque la imposición de una castidad forza
da al cónyuge, a que otro ser de sexo contrario con quien comparte la 
función fisiológica en que la vida se renueva, se abstenga de tal fu!). 

ción? lCómo justificar esta posición aberrante que puede impulsar al
cónyuge a la infidelidad o al adulterio? 

Así en fecto, han nacido y se extienden las dos solu
ciones al problema sexual penitenciario en uso ya en el mundo; la so
lución de la visita conyugal y la de los permisos o licencias de sall 
da, puesto que, en efecto, una de dos, o se deja al sexo opuesto lle
gar a la prisión, o se deja al preso salir a buscar al s~xo opuesto. 

La primer solución, (la de la visita conyugal}, es la 
más interesante para el Derecho Penitenciario, dado que requiere una
organización especial, suficientemente complicada, en tanto que la de 
los permisos o 1 icenci as de sa 1 ida, de estructura mús senci 11 a, sólo
requiere el simple acto de la puerta abierta. 

El sistema de la visita conyugal es, además, primero, 

cronológicamente hablando en el desarrollo reglamentario del problema 
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Así tenemos el Artículo 64 del decreto reglamentario 
de la ley sobre organización carcelaria y régimen de la pena del ca
torce de noviembre de mil novecientos cuarenta y siete, en donde a -
la letra dice "A todos los reclusos casados podrá permitfrseles, a -
su requerimiento, visitas intimas con sus esposas. Esta autorización 
es independiente de la clasificación de conducta y sólo se suspende
rá durante el tiempo en que se cumple una sanción disciplinaria. Tal 
permiso se cursará en cada unidad una vez que, adecuadas las condi-
ciones de su arquitectura, ésta proporcione el recato y la discre--
ción para su cumplimiento, el que se inspira en el respeto que a to
dos debe merecer la institución del matrimonio y sujeto a la regla-
mentación que se dicte" 

"AGn queda una Gltirna referencia al problema sexual
en las prisiones, a saber: Los matrimonios entre presos y presas, -
tal como se practican en la celebrada colonia penitenciaria Soviéti
ca de Bo 1 che va a 20 mi 11 as de MoscG, y con una capacidad de 3, 500 r! 
c 1 usos jóvenes, entre mujeres y hombres, desde 1 adrones e 1ementa1 es, 
hasta grandes asesinos. La administración penitenciaria de Bolcheva
se impone un gran trabajo se 1 ecti vo para 11 egar a constituí r parejas 
casadas entre las gentes que componen la colonia, instalindolas lue
go en pabellones i ndependi en tés 1121. 

3.- LA DISCIPLINA : 

La prisión es una comunidad de voluntades forzadas,
º sea, los presos con sus guardadores; cierta especie de simbiosis -
entre unas y otros, trabaja interiormente, de continuo, por esfuer-

zos disolventes, en que la estabilidad de la asociación se mantiene
en equilibrio inestable, puesto a prueba a cada momento, de dfa y de 

noche. 

21.- Constancia Bernaldo de Quirós; Op. Cit.; Pág. 144 
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Prescindiendo de los muros, de las rejas, de las cade 
nas, el primer signo distintivo de esta disciplina se manifiesta en -
el unifon11e penitE:rnciario. Po~ib1emente, la idea de'I uniforme carcela 
rio tiene diversas raices, entre las que sin duda, han de descollar -
dos. Por una parte, t'iene una ra1z económica, como todas las cosas, -
a saber la razón de economizar gastos en la obra inevitable de vestir 
a sus huispedes la administración penitenciaria. 

Por otra parte, la de señalarlos a fin de no confun-
dirlos en el interior de la prisión, y aún en el exterior de ella, -
con los individuos humanos no penados, que puedan circundarlos ocasio 
nalmente. De estas dos razones, la última es la más congruente a la -
realidad. 

Objeto de todas las miradas, el penado padece la dis
ciplina de la vigilancia como el principal efecto de la pena, añadido 
a la clausura que, cerrándole el espacio, limita sus movim·ientos, co~ 

rno en una paralización de sus facultades de ambulación. 

Las artes de Ja simulación y 1~ disimulación, entre-
tanto, nunca ociosas en prisión, siempre libres ellas, trabajan segGn 
sus maneras y métodos i nagotab 1 es. 

Como en toda 1 a 1 ucha entre e 1 ementos adversos, recl!:!_ 
sos y vigilantes de las prisiones, procuran superarse recíprocamente, 
con sus an;;:is respectivas, y si los segundos tienen tantos ojos, o -
más, para descubrir los artificios centrados, los reclusos, parecen
excederse a cada momento. 

Cuando se rompe el orden de acuerdo con la gravedad,
algunos de estos movimientos subersivos sólo merecen correctivos dis
ciplinarios, consistentes por lo general, en el paso a celdas de----
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castigo que no faltan en ninguna prisión, y que exasperan el r~gimen -
ordinario carcelario, con disminuciones y privaciones de luz, espacio, 
movimiento, alimentación; o bien; que implican la descalificación del
culpable en el curso de su condena, alejando de §1 la hora de la libe
ración condicional o elimin5ndosela por complPto. 

Como quiera que sea en la prisión, la propiedad priva
da y la honestidad personal se encuentran modificadas profundamente, -
reducidas al minimo, casi anuladas, la delincuencia de codicia y la de 
lasivia, que forman el grupo llamado de la delincuencia original o orj_ 
maria suelen carecer de importancia los pequeílos hurtos, los pequeHos
atentados al pudor homosexual del compaHero, no suelen tener casi nun
ca trascendencia judicial; son tan repetidos y frecuentes que suelen -
quedar reducidos, en su existencia a infracciones reglamentarias. 

Por la evasión o fuga y la delincuencia carcelaria ex
terior, es decir, la delincuencia preparada desde e1 interior de la -
prisión para producir sus efectos fuera de el1a origin•rn la agravante
de reincidencia, causando un recargo de la condena. 

mr 
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E.- LA SITUACION PENITENCIARIA NACIONAL. 

"En este tiemoo de justicia y más aGn la penal, comien 
za a despojarse de la venda que desde el siglo XV cubrió simbolicamen
te sus ojos, porque ha advertido en fuerza de reclamaciones urgentes -
con el manejo de las abstracciones fungibles de los cód\gos. La justi
da vendada es incongruente, como Gustavo Radbruch advierte, con la e~ 
pada y la balanza que tambiªn la caracterizan : Con los ojos cubiertos 
por lo demás, tampoco es posible penetrar en la intimidad del hombre -
que es ahora, gracias a 1 pos 1 ti vi smo crimino 1 ógi co, e 1 signo del dere
cho penal contemporáneo•. 22 

Pero a decir verdad, la justicia inicia apenas el rec.Q_ 
rri do de 1 as prisiones, porque no se ha sabido o no se a querido ente!!_ 
der que el momento de la ejecución penal esta situado en la cumbre de
Derecho. Toda.vi¡¡ en la mentalidad, frente a las cárceles que en México 
y en el inundo entero se padecen, frente a instituciones en que se sim.~ 

la 1l rehabilitación y se suplantan el amor y la técnica con la igno-
rancia y la indiferencia, resultan vigentes las palabras que dedicarse 
al régimen celular, un enemigo apdsionado de la justicia tradicional. 

México ha solicitado sin pausa un sistema penitencia-
ria que hasta hoy no ha podido tener. Lo pidió a lo largo del siglo -
XIX, inclusive en el momento estelar de la Constitución de 1852. que -
aceptó de ma 1 a gana, 1 a pena de muerte has ta en tanto se es tab 1 eci era
e l sistema penitünciario. lo reclamó en 1917, en largo y apasionado dQ_ 
bate del Congreso Constituyente, en el que no fue ignorado el destino
que la dictadura derrocada dio a las pasiones : En lecumberri, en Qui!l 
tana Roo, en Valle Nacional. Lo solicitó de nuevo cuando se llevó a e~ 
bo Ja refonna del Artículo 18 constitucional en 1964 y 1965, en un pr~ 
ceso legislativo que cargó el acento, con ejemplar sinceridad, sobre -
el fracaso de las instituciones carcelarias del pais. 

22.- Garcia Ramírez Sergio; Manual de Prisiones; Ed. Botas¡ México; -~ 
1970. Piig. 55. 
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"Pero México, en 1969, carece todavia de sistema pen.:!_ 
tenciario. Es indispensable que nos preguntemos por qué : más todav1a 
es precisamente 6sta la tarea del Tercer Congreso Nacional Penitenci! 
ria, asociado a otra, más ardua, más fatigosa labor: Encontrar e i111-

pulsar los rumbos que nevan a la solución diligente del problema. -
Aqui se asocian cuestiones diversas, que enlazadas, integradas al haz 
de obstáculos opuestos al sistema penitenciario mexicano: La ley def.:!_ 
ciente, el personal inadecuado, el temor al cambio, los intereses 
creados, la desorientación pública y la falta de establecimientos di_g_ 
nos del esfuerzo de rehab'il it.1ción1123 

Esas minúsculas ciudades que son las prisiones, orga
nismos que viven conforme a un rítmo particular y dentro de cauces -
singularisimos y a veces impenetrables, ofre~en el más complejo cua-
dro de patología soc-ial imaginable. Y a veces a la patología interna
se suma la exterior, captada y atraída por los sutiles vasos comuni-
cantes que fatalmente se establecen entre los individuo~ semejantes. 

Es entonces cuandG neur6ticos y hasta psic6patas que
agotan la más extensa teratoiogía, sabot~adores pr~viamente descalifi. 
cados para cualquier esfuerzo redentor, como r.o sea el muy urgente de 
la propia redenci6n, asumen la función del orientador. 

La rehabilitación implica riesgos, sugiere dinámica -
constante, necesita decidida voluntad de renovación; no temeridad, PE. 
ro si valor; no arrojo insensato, pero si disposición resuelta de em
prender todos y cada uno de los nuevos caminos que la tarea solicita, 
y el elenco de estos caminos dista mucho de haber agotado. Por eso, -
quien quiere llevar frialdad, timidez y burocratismo al terreno peni
tenciario, quien transforma la prudencfa en cautela y la cautela en -
temor, quien combata con el escepticismo y la ironía lo que es inca-
paz de acometer con la voluntad, ha errado gravemente la función. 

23.- García Ramírez Sergio; Op.; Pág. 57. 
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A otro que frena la obra penitenciaria, ostenta un nom 
bre de molde Benaventino: Los intereses creados. En las prisiones, don 
de es posible poner una tarifa, todos los bienes sin olvidar ni siquit 
ra aquellos que, como la luz, constituyen todavía dones para el hombre 
libre, donde el alimento, la prepotencia, la holganza, el vicio, la -
servidumbre y el sexo t'lenen un precio exagerado. 

No se desea el lujo que afrentaría el trabajador honr~ 
do, porque no ignoro la parte de verdad que encierra el principio de -
la menor e1egibi1idad er.unciado por Enrico Ferri, tampoco quisiera que 
la realidad circundante fuera tan dolorosa que las prisiones resulten
perspectivas preferibles. 

Se debe de insistir en lo que la sociedad exige, en el 
indisputi1ble planteamiento: No es posib1e formar o reformar hombres en 
lugares que parecen t1echos para albergar bestias. Es hora de cancelar
las prisiones que reproducen con fidelidad 1a vida de aquellas cárce-
les bulliciosas y promiscuas, insaludables, sofocantes, previas al hu
manitarismo cuáquero. 

Semejante tarea, nueva en México, apareja un presupue~ 
to natural la acci6n interdisciplinaria, superado ya el antiguo jefe -
de cárcel, suma de poderes y resumen de ignorancia; la acción ínterdi1_ 
ciplinaria vestida en 1os organismos técnicos criminol6gicos con plu-
ra1 indispensable composici6n: el médico, el psiquiátra, el pedagogo.
el psicólogo, el trabajador social, los representantes, en fin, de to
das y cada una de las disciplinas que concurren a nutrir, por una par
te, esa ciencia comp1eja que es la criminolog1a, y a confonnar por la~ 

otra, el cuadro del tratamiento peniten~iario. 

Especial importancia merecen los sistemas de semi1iber 
tad, aplicadas como parte integral del programa de tratamiento, no co
mo prenda inconfesable, ni como capric:10 estéril y autoritario. Permi-

~ 
1 

r 
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sos de salida e instituciones abiertas son el binomio plausible, expl~ 
randa, que. sólo repugnará al sadista o al timorato, 

Corno ejemplo tenemos al Centro Penitenciario del Esta
do de M&xico, donde desde mayo de mil novecientos sesenta y ocho, has
ta julio de mil novecientos sesenta y nueve, se concedit'!ron 522 permi

sos; únicamente en cuatro de e1l os se observaron conductas negativas -
por parte de los beneficiarlos; s6lo uno culminó en evasión; pero en -
ningún caso se ha incurrido en delito con motivo de la salida. 

"Si fUese necesario encerrar en breve fórmula el queh~ 
cer inmediato de nuestro penitenciarismo como lo es : Abandono gradual 
de los medios que afectan a la parte material y senc·ible del hombre, a 

la parte exterior y cultivo y persecución, cada vez más intensos, de -
la parte interior, espiritual y más profundamente humano del prisione
ro"24 

I.- EL EXPERIMENTO DEL PENAL DE TOLUCA : 

El 13 de agosto de 1968, fecha de aprobación por parte 
de la legislatura del Estado de M5x1co de la iniciativa del Gobernador 
Fernánáez Albarrán, para adicionar la ley de ejecución de penas, debe
ser considerado como punto de arranque de un nuevo revolucionario capf 
tulo de la ejecución penal. 

El enriquecimiento de la ley comprende una reforma al
Articulo 24, prácticada para incluir en dicho precepto, de modo claro
Y te,rminante, la pos·ibilidad de tratamiento preliberacional. 

24.- Garcia Ramírez; Op. Cit.; Pág. 67. 
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En donde en su respectiva exposición de motivos y n!:!_ 
trido en la favorable experiencia reunida a través del ejercicio de
tratamientos preliberacionales de decenas de individuos en el Centro 
Penitenciario del Estado, habla expresamente de este ben~fico siste
ma: La fase preliberacional podr¿ incluir, tomando en cuenta las cir 
cunstancias del caso permisos de salida para los reclusos que en fe
cha próxima obtendr5n su libertad. 

La segunda etapa abierta en agosto de 1968, cuya im
portancia es sobresaliente, consistente en la remisión parcial de la 
pena privativa de la libertad. 

Esta segunda etapa tiene un marco cientffico supe--
rior al previsto en los ordenamientos y proyectos hasta aqui mencio
nados, en virtud de que se apoya en un amplio elenco de elementos -
que denotan la per.itenC'ia de reducir la sanción sobre bases técnicas 
6sto es: El trabajo, la educación, la buena conducta y la readapta-
ción social, estimadas por el Consejo Técnico del Reclusorio y apre
ciados por último, por el Departamento de Prevención y Readaptación
Sucial que resuelve en defínitiva. En tal virtud, vemos que la remi
sión tle la pena no se fUnda sólo en un criterio matemático, sino en· 
un juicio sobre la personalidad del sujeto, en 81 que se tomará apo
yo al pronunciamiento acerca de su aptitud para retornar anticipada
mente a la 11bertad. 

I I. - LA REFORMA PENAL DE 1971: 

"Normas mínimas sobre readaptación social de sente!!_ 

ciados". 

La lucha estatal contra el delito se pierde en muy-

-
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distinto~ ámbitos. Su lógico inicio es el área preventiva, al través 
de los llamados substitutos penaies. Un vasto catálogo de medidas, -
prácticas y legales, instrumenta esta fase de la defensa social em-
prendida por el Estado. 

Por todo lo anterior se ha señalado, con acierto, 
que debe haber una tríada de ordenamientos jurídicos sobre estos te
mas: Código Penal Procesal Penal y Código de Ejecución de Per1as, és
te caso principalmente orientado hacia la de las privativas de libe..!:. 
tad, que son declinada la sanción capital, las que mayor importancia 
revisten desde la doble perspectiva cualitativa y cuantitativa. 

Estas consideraciones, sumadas a atendibles razo
namientos técnicos y al desarrollo que con mayor o menor vigor ha t~ 
nido el régimen penitenciario, dctenninaron inclusive la hoy domina!!_ 
te tendencia autonomista del Derecho Penitenciario. 

En la linea descrita se ha trabajado también en -
Méxi ca. So 1 i cita da reí teradamente por la doctrina y por 1 os encuen-
tros científicos la expedición de leyes ejecutivas, nuestro pa1s ha
visto en fecha que data del mes de febrero de mil novecientos seten
ta y uno nuevos ordenamientos de este género. 

l.- REGIMEN OE COORDINACION 

Las necesidades de la realidad y las vfas abier-
tas por nuestro sistema jurídico han detimninado la posibilidad de -
coordinación en diversas formas. 

Es en los términos anteriores, pues, como a nues
tro entender deberá interpretarse el artículo primero de las normas
m1nimas, que asigna a éstas la finalidad de organizar el sistema ---
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peniter1cia1·io en la República, confonne a lo establecido en las nonnas 
siguientes. Está claro que las normas no tendrán dplicación directa, -
por el sólo hecho de su promulgación y publicaci6n, en las entidades -
federativas, simultáneamente. Con ello se hace visible el estableci--
miento, ya decidido y explorado por lo que toca a otros temas de regí
menes regionales. Tal vez ªstos pudieran cristalizar ante todo, para -
la creaci6n y manejo de ciertas instituciones sumamente costosas y al
tamente especial·izadas, que no albergan, por lo demás, a un número de

masiado elevado de internos, cuáles son los establecimientos psiquiá
tricos para reos. . 

2. - PERSONAL PENITENCIARIO 

Se ha insistido en diversas ocasiones en tratados,
congresos penitenciarios, etc., la importancia que el personal penite.!!_ 
ciario idóneo reviste para el éxito de los sistemas de readaptación. 

Son dos los momentos de incorporación y persisten-
cia del personal en las instituciones carcelarias, momentos que por -
igual reclaman esmerada atención y buena técnica. En una primera fase
se ubica la selección del personal penitenciario, llevado a cabo con -
apoyo en bien probadas normas selectivas y mediante el concurso del 
equipo técnico que tendrá a su cargo, oportunamente, la orientación -
del tratamiento institucional. 

Las normas minimas han cobrado cuenta de la magni-
tud de este tema, la importancia que reviste y su carácter instrumen-
tal para el exito de todo el régimen de tratamiento quedan de relieve
si se considera que el capitulo segundo de la ley, previó a las normas 
que detallan el sistema, se integran con preceptos sobre personal peni 
tenciario. El articulo cuarto, primero de los dos que se compone este 
capitulo, fijó los criterios para la selección de personal, criter1os-
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ajenos al capricho y al empirismo Vocación, aptitudes, preparación -

académica y antecedentes personales del candidato. 

Se dice, siguiendo un~ generaliz~da clasificación -

de las cuatro categorfas de personal que concurren en el servicio pen.:!_ 

tenciario : Directivo, administrativo, técnico y de custodia. El des-

l"inde, necesario por razones de organizac·ión y de sistema, en modo al

guno implica divorcio o enfrentamiento. 

Con este objetivo, las normas aluden al servíc·io de 

selección y fonnación de personal dependiente de la Dirección General

de Servicios Coord'inados de Prevención y Readaptación Social, terna co!!_ 

templado correlativamente, por la fracción VII del Artículo 674, retor. 
mado del Código de Proced·imientos Penales para el Distrito y Territo-

rios Federales. Por otra parte, el ír.teres del tema es manifiesto, re
sulta explicab·le que el articulo quinto de las normas haya señalado, -

estrictamente, la necesidad de que en los convenios de coordinación se 
determine la participación que el servicio citado tendrá en la selec-

ción y forma~ión del personal carcelario. 

3.- SISTEMA PENITENCIARIO 

"Tras numerosos experimentos, 1 amentabl es unos, su

gerentes otros, se han 11 egado a es tab 1 ecer ciertas di re e tri ces ·gener.<!. 
les para un moderno régimen penitenciario. Doble raíz suelen tener es

tas directrices: Correccionales por una parte, con antiguo saber clásj_ 
coy humanitario; de terapia, por otra purte, de cuna mucho miís moder
na, infonnada en los ha l1azgos y en 1 as i ns tituci ones, acaso más va 1 io 

sas que los hallazgos del positivismo criminológico". 25 

25.- García Ramírez Sergio; La Reforma Penal de 1971: Ed. Botas; Méxi
co; 1971; Pág. 64. 
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Un verdadero centro de tratamiento~ cual debe ser -
cada cárcel, al parejo que unidad de docencia y de investigación cien
tifica, requict·c la dotadón humana y f'lsica indispensable para el tr! 
tamiento interdisciplinario. 

No podria quedar olvidado el tema de las normas mí
nimas, una de éstas se dedica a la necesaria creación del Consejo Téc~ 
ni co Interdisci p 1 inario en cada rec"lusorio. En esquema. sus funciones
revi sten doble alcance: Individual y gener~l. La misión individual del 
consejo tiene que ver con la nplicacion concreta del sistema progresi
vo. 

Mención especial merece la ingerencia especialmente 
dada al consejo en el manejo de muy delicados instrumentos del trata-~ 

miento; como son las medidas prelibcradonales, ·1a ri:mision parcial de 
1 a pena, 1 a 1 ibertad preparatoria y la retención. La trnscendrmcia cte
estas en ti da des y e 1 consejo para e 1 sano desarro 11 o de 1 as mismas, -~ 

queda de manifiesto a la luz del prudente mand<ito contenido en el arti 
culo tercero trans"ltorio, dado que éste estipula que tanto el trata--
miento prelíberacio!lil1 como la remisión de la pena sólo podrá operar -
después d•~ la instalación efectiva de los Consejos Técnicos co;·respon
dientes. 

Desde otra perspectiva de mayor radio de acción, se 
ha puesto i9ualrnente a cargo del consejo sugP.rir a la autoridad ejecu~ 
tiva del rec1usorio medidas de alcance 'Jeneral parn la buena marcha d~ 
éste. 

Es importante precisar la estructura del organismo
que ahora nos ocupa y su competencia ante otras autoridades internas o. 

externas. Por lo que toca al primer tema, he señalado ya que ei orga~
nismo deberá tener calidad interdíscip11naria; agregamos ahora, cohe--
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rentemente con dicha cond1ción. 1 a estructura interdepartamenta l. 

Por elle. la posición final del articulo noveno d~ 
termina que el consejo tecnico, presidido por el director del establ~ 
cimiento o por su subst"ltuto, se integrará con los miembros de supe-
rior jerarquia del personal directivo admfoistrativo, técnico y de -
custodia, y que en todo caso fonnarán pa1·te de el, un médico y un --
maestro normalista. Ahora b1en, si se toma en cuenta la compleja dis
posición de un reclusorio modelo, se convúndrá en que a1 lado del di
rector del establecimiento figurarán competentes funcionarios de cus
todia, administradores y orí entado res 1 abara les profes iona 1 es, médi-
co3 y psiquiatras, profesores especia 1 izados, trabajadores socia 1 es y· 

sociólogos debidamente preparados. 

El consejo reviste la fisonomía de una reunión de
peritos que trabajan para ilustrar el criterio de quien habra de dec.! 
dir y ejecutar. Por lo tanto, la opinión que el organismo emite ten-
drá só1o carácter consultivo, como el de un dictamen, mas no vincula

torio para la autoridad de la cárcel y para la autoridad ejecutiva e~ 
terna. Poseerá,· en suma e 1 va 1 or de un dictamen rencli do por especfo--
1 is tas. En consecuencia. 1.1 autoridad ejecutiva podrá diferir de la .• 

n:comendación que se le propongn y adopt11r resoluC'lones por propia -
cuenta. 

El art'iculo séptimo, siempre del te-mor básico de -

las normas mi'nimas, f'lja sólo los periodos mayores, los fundamentales 
e 'lr.soslayables del régimen penitenciario progresivo y técnico, como
es : De estudio y diagnóstico primero, y de tratamiento después. El -

(iltimo se subdivide m1nimamente en tratamiento. en clasificación y -

tratamiento preliberacional. 

Hay en ei art1cu'lo sé¡:itimo una norma importante, -
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cuya :trascendencia deberá meditarse cuidadosamente. Nos referimos a la 

indicaci6n en el sentido de que se procure iniciar el estudio de pers~ 
nalidad del interno desde que éste quede sujeto a proceso, caso con el 
cual se turnará copia del estudio a la autoridad que instruya la causa 

Del segundo gran período del tratamiento progresi-

vo, es decir, del tratamiento en sentido estricto, conviene hacer ex-
presa y particular referencia a la últ'inm fase del régimen institucio
nal, es decir, a la preliberación. La idea general de pre1iberación gl 
ra en torno a un hecho evidente : La necesidad de proveer el adecuado

retorno del reo a la comunidad libre, en forma tal, quf' se eviten o m~ 
deren 1 os graves inconvenientes que resultan de una abrupta 1 ibertad. -
Es sabido que el prolongado cautiverio impide, las más de las veces, ~ 

un feliz retorno súbito del recluso a la vidn en 11bertnd. 

De aqu'l resulta la necesidad de preparar este rea-
cornada cifrando particular esmero en semejante preparación. En los té.r. 
minos de la más moderna recomendación penitenciaria, se sugiere que la 
preliber"ación sea desarro11.>d.:i. en des vertientes: La cerrada o institu 
cional y la abierta o extrainstitucional. 

Dejando de lado rned·idas de prel iberaci ón rigurosa-~ 
mente institucionales, cuales son los sistemas de tratamiento indivi-
dua l y colectiva, con el internado y con sus filmil iares, y 1 u conce--

sión de mayor libertad dentro del establecimiento, las ex.presiones más 
llamativas y dramáticas del tratamiento preliberacional, así como tam
bién las más fecundas y rigurosas, son los permisos de salida y las -

prisiones abiertas. En ambos supuestos se hace posible la transición -
gradual de la cárcel a la 1ibertad. 

Por lo que toca a los permisos rle salida, las nor--
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mas mínimas distinguen tres modalidades : De fin de semana, que busca 
renovar el contacto familiar, sin tocar en cambio, la situación labo
r31 del reo. 

De salida diaria con reclusion nocturna, que trab~ 
ja en ambos ténninos: El laboral y el fami1·iar; y de salida en dias
hdbiles co~ reclusión de fin de semana, que al igual que la.anterior, 
opera en el doble plano del trabajo y de la familia y deja vivo, ade
mas, el sistema conocido bajo eJ nombre de prision de fin de semana.
Las corrientes de recomendaciones pena 16gi cas se orí en tan en el sen ti 
do que los reos afectos al regimen de sa1ida no queden alojados dura!!_ 
te los perfodos de vidn institucioMl, en el mismo establecimiento -
que alberga a otros reclusos. 

4,~ ELEMENTOS DEL TRATAMIENTO: 

Trazado así e1 esqueleto del tratamiento, su dimen 
sión formal, resta integrarla materialmente con los elementos que lo
componen. Estos derívan de1 articulo 18 Constitucional y de una ínter 

pretación razonable de dicho precepto, pues el suprsmo mandato s6lo -
habla, en prudad de los elementos básicos para la readaptación social 
trabajo, capacitaciCin para el mismo y educación; mas no pretende ago
tar el catfilogo del tratamiento. Así lo han entendido las normas, cu
yos artícu1os, diez o catorce regulan esta cuestión. Los cuatro prim~ 
ros contemplan especificamente los temas de trabajo, educación, rela
ciones con el mundo libre y disciplina. 

Es tradic1ona1 ubica~ el trabajo como primer ele-
inentQ del tNtamiento penitenciario. Hoy, qt1e la labor carcelaria ha
dcjado de ser pena añadida a otra pena o modo de incrementar el sufrj_ 
mienta que cau:.e la sanción pri nci pul , se ha trans fonnado en i ns tru--
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mento rehabilitador. Pero esto no ocurre sólo bajo el designio de crear 
el recluso hábito de laboriosidad y mantenerle Dtilmente ocupado, sino
también con el propósito principal de clasificarle a la altura de las -
técnicas corrientes para el trabajo en libertad. 

Todo la anterior conduce a una correcta asignación -
del interno al trabajo pertinente, tras el estudio laboral que corres-
penda, tomando en cuenta para ello los deseos, la vocación, las aptitu
des y la capacitación laboral del reo. No tendrá caso, pues la asigna-
ción puramente impositiva y arbitraria. 

Un viejo problema, que no ha escapado al artículo -
diez de las normas mínimas, es el sostenimiento económico de los reclu
sorios, que fama fi1as, de modo importé\nte, en la pesada carga repre-
sentada por el gasto social del delito. 

De ahí resulta que el artículo diez disponga tomar -
en cuentd la correspondencia entre las demandas del mercado y la produ.s_ 
ci ón penitenciaria, con vistas a. 1 a autosuficiencia económica de 1 esta
blecimiento. Es necesario e indispensable contar con un plan de trabajo 
y producción en fonna previa a las instalaciones de las unidades de la
bor. 

Otra de las cuestiones que se: plantean en este orden 
de cosas, es la distribución del producto individual de trabajo. No pa

. rece caber duda acerca de la necesidad de que el reo sufrague su soste
nimiento en el reclusorio con carga a las percepciones que recibe a cam 
bio de su trabajo. 

La ;.iercepción individual tiene un cuadruple destino
lógiGo: El pago de la reparacion del daño, para atender a un estricta -
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obligación jurídica que gravita sobre el interno; el sostenimiento de
les depend·ientes económicos de éste, que constituye un deber más del -
reo, del que no habria motivo para substraerlo, sin perjuicio de la -
eficiente y sistemática ayuda social a los económicamente desamparados 
1 a constitución de 1 fondo de ahorros, me di da pre vi sora que pone la vi~ 
ta en los momentos inmediatos siguientea a la liberación y a la aten-
ción, hum~narnente explicable, de ciertos gastos menores que el sujeto
tenga que hacer. 

Al lado del trabajo, enlazado con &l, figura la -
educación concebida como terapia correctiva. 

Ha dejado de ser esta materia un problema que sólo 
atañe a la enseñanza. Por el contrario, se propugna la educación, esto 
es la integral reforma del condenado. Es por e'llo que el artículo once 
determina que además del carácter académico tradicional, debidamente -
adecuado, sin embargo, a sus peculiares destinatarios, la educación -
que se imparta a los internos ser5 también cfvica, social, higiinica,
artística, física y éticCI. Oe todo ésto, cabe subrayar lo que se ha d~ 
do en denominar la socialización del interno, promovida a través de la 
educación social, cuyo propósito es sembrar en el individuo la aptitud 
para entender, respetar y contribuir a la satisfacción de los valores
moralmente aceptados en la sociedad libre.a la que retornará tratando
en suma, de promover también por esta vía su reacomodo en la comunidad 

El artículo once habla así mismo de especializa--
ción. Expresamente se refiere a la existencia de maestros especializa
dos en pedagogía correctiva, mandato que concuerda con el desideratúm
de especialidad voc3cional y profesional en todos los miembros del --
equipo de trabajo, implícitamente, alude además a la especialidad en -
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las técnicas m;smas de la educación. 

Rengl6n ~specia1 en el servicio social penitenciario 
merece la visita intima, que ha ganado ancho camino en numerosos países 
tradicionalmente refractarios a ella, a cambio de haberlo perdido en aJ_ 
guno de los que inicialmente lo aceptaran. La razón principal de esta -
visita como lo indica el propio art,culo doce es el mandamiento de las
relaciones maritales de1 interno en forma sana y moral. Excluyendo con
esto relaciones desaconsejab1es, que pudieran entorpecer la labor tera
péutica general. 

Ma1 manejada, la vida intima desemboca en problemas
<le conducta y padecimientos de signos diversos, principalmente venéreos 
Por tanto, el otorgamiento del per~1iso deberá basarse en estudio social 
y médico, cuidadoso, del solicitante, con el propósito de descartar la
exi s ten cía de situaciones que hagan desaconsej ab le el contacto íntimo. 

Otra de las cuestiones capitales del régimen penite_!l 
ciario es el régimen de disciplina. Así, el artículo trece de las nor-
mas, estipula que e1 reglamento interior del reclusorio consignará, el~ 
ra y determinantemente las infracciones y los castigos correspondientes 
a1 igual que los hechos meritorios y las medidas de estimulo; se trata
pues, de afinnar la seguridad jurídica en 1a doble proyección del Dere
cho Correccional y del Derecho Penal. 

En la misma órbita disciplinaria que aquf reproduce
mandatos Constitucionales, se prohiben la tortura, el tratamiento cruel 
y el uso innecesario de violencia en perjuicio de los reclusos. Sabido
es que en ocasiones resulta indispensable recurrir a la fuerza física -
para contener dentro de los lfmites legales y reglamentarios la conduc
ta de cie~tos reclusos. Esta es consecuencia nonnal de la violencia que 
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a veces desarrollan hombres, de sumo violentos, en el interior de las -
cárceles. 

Ha existido en nuestras cárceles la v'leja p1·acticct

de establecer pabellones o sectores denominados de d1st·inción, a los -
que su destino a los internos en funci6n de su capacidad económica, me
diante pago de cierta cuota o pensión. Este sistema, injusto por discr.:i_ 
mina torio. además de corruptor y pe 1 igroso, se encuentra expresamente
vedado por la nueva ley. 

El mi$mo artículo trece faculta a los internos para 
solicitar y obtener audiencia de los funcionarios del reclusorio, tran~ 
mitir quejas y peticiones y respetuosas a autoridades del exterior, y -

exponerlas personalmente a los funcionarios que llevan a cabo, en comi
sión oficial, la visita de cárceles. Se trata en estas hipótesis, como
es fácil advertir, de instrumentar el derecho de petición de los reos y 

p.ennitir que los problemas carcelarios a veces cub·lertos por una densa
cortina de deliberado misterio, surjan a la luz ante las autoridades S.!:!_ 

periores competentes. 

5.- ASISTENCIA A LIBERADOS 

Es un hecho comprobado que el rechazo que con fre-
cuenc1a se hace victima al excarcelado figura entre los factores que -
alimentan la reincidenc·ia. Es por ello, entonces que las normas mínimas 
contengan un capttulo, el cuarto, destinado a la asistencia a libera-
dos, sistemática de la que se colige que tal asistencia fonna parte in
tegral del tratamiento general de los delincuentes, y no constituye co
mo antaño se estimo, una tarea desvinculada de la terapia y dejado al -
libre ejerc1cio de la caridad. 
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En México la limitada tradición es orientada, sin -
excepciones. en favor de los patronatos. Estas soluciones nacionales ~ 

han trazado un interesante y (it11 diseño mixto de estos organismos. -

Concurren r.::n el 1os dcbi d.:: mente represi>n tildas los sectores públicos y -

privados. Por lo que toca a éste, el artículo quince de 13.s normas, ha 

acogido la reinterada solución nacional, permeable a las circunstan--

cias del medio concreto en que se opere : Representantes de los traba

jadores y empleados de la localidad, tant.o industriales y comerciantes 
como campesinos. 

AGn cuando acaso seria deseable que todos los libe

rados por cumplimiento de condena quedasen sometidos a la asistencia -

patrona 1, ta 1 cosa pugnada con nuestro orden jurídico. Por e 11 o, 1 as

normas han adoptado otra or·ientación. La asistencia es obligatoria só
lo cuando se trate de sujetos a libertad preparatoria o a condena con

dicional. la libert<id p1·ecaria de que estos individuos disfrutan, as1-
como el hecho de que en una y otra hipótesis se encuentran sometidos -

a un período de prueba, permiten sumisión a los p~tronatos. que en es
tos supuestos deberán actuar de acuerdo con el órgano ejecutor de san

ciones, como orientadores y asesores del liberado. Ha de advertirse -

que ia prueba del Patronato queda abierta para asisth· a otros suje--
tos, dentro de un claro designio de amplitud en la defensa socíiil. No

sólo se podrá y deberá brindar ayuda a quienes han sido excarcelados -

despu~s del cumplimiento ele la pena, sino tamhién a quienes obtuvieron 

1 i bertad procesa 1 o fueron absueltos. Por libertad procesa 1 podrá en-

tenderse la alcanzada por cualquier acto de jurisdicción, en el curso

del enjuiciamiento; falta de méritos, falta de elementos para proce--

der, desv<.1necimientos de datos, provisional, sobrese lmiento. 

!fochas veces e 1 tiempo que transcurre en e 1 proceso 

y la desvinculación que en tal virtud sufre el enjuiciado con respect9 

a la sociedad libre, justificar la ayuda del patronato. 
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El artículo quince establece la posibilidad de que -
el Patronato cuente con agencias en los distritos judiciales y en los -
Municipios de la entidad, que regulannente serán también, las sedes de
clrceles distritales y municipales. 

El propósito de proyección nacional del rP.gimen de -
tratamiento de los delincuentes, propósito que las normas persiguen al
través de la coordinación, tiene también apl'!c:aciones en este orden de
cosas. Asi, la parte final del ~rticulo quince previene tanto la asis-
tencia de los 1 i berados por parte de patronatos diversos del que opera-· 
en el estado de su liberación, como la liga entre estas instituciones
por medio de una sociedad de Patronatos para liberados, creada por la -

Oirección General de Servicios Coordinados y sujeta al control adminis
trativo y técnico de éste. 

6.- REMISION P/\RCIAL DE LA PENA: 

Una de las instituciones más trascendentales contenj_ 
das en las normas mínimas, institución de la que cabe guardar y esperar 
resultados penalógicos importantes, es la denominada remisión parcial ~ 

de la pena. Asociada a la libertad preparatoria y la retención, que ta!!)_ 
bién operan dentro del campo administrativo, la remisión simple en cíe!_ 
ta medida la falta incalmable a la luz constitucional de una verdadera
pena indeterminada. En este sentido sirve a la indivídualiz<.~ción del -
tratamiento y tiende, por 1o tanto, a la mejor readaptación social del
condenado. 

El sistema de remisión adoptada por el artículo díe
ciseis de las nonnas mínimas se adhiere con apreciable fidelidad al que 
hace algunos años se incorporase a la ley de ejecución de pr.nas privatj_ 
vas y re~trict1vas de libertad del Estado de México. 
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Er. los términos de las nuevas nonnas, cabe diferen
ciar dos elementos fundamentales del beneficio. Por una parte, el dato 
objetivo, de triple entidad, a saber: Remisión de un dfa de cárcel por 
dos jornadas de trabujo, siempre 4ue el l'ccluso observe buena conducta 
y participe regularmente en las actividades educativas que se organi-
zan en el reclusorio. 

El segundo haz de cuestiones tiene carácter subjetj_ 
vo, interno; se trata del juicio de personalidad a la efectiva readap
tación social, a que todo el tratamiento tiene en obediencia a lo dis
puesto por el artículo 18 de 1a Const'itución. Está atento al nuevo si~

tema, pues a este imperativo sLJpremo. Y la efectivu readaptación so--
cial sólo podrá determinarse al través de una ho·;ida meditada, sistemá
tica reflexión sobre la intimidad plenaria de1 sujeto. Por ei1o proce
den con acierto 'las nonnas al disponer en su artículo tercero transit.Q. 
rio, que la vigencia de la remisión pai"cial se superdite al 'estableci
miento de los Consejos Técnicos. 

Hoy día, merced a la reforma de1 artículo 81 del C-ª. 
digo Penal y ¡¡ la novedad contenida en el artículo dieciseis de las -
normas mfnimas, la pena privativa de 1 ibertad se e;:tf;nder& impuesta, -
siempre dentro de las condicicines modificativas previstas tanto en --
aquel, como en este ordenamiento. En términos más comprensivos y prec1.. 
sos, la pena de privación se haya siempre sujeta a los cambios impue~ 

tos por medio de la libertad preparatoria, Ja retención y la remisión
parcial de la pena. Es probable que el legislador penal haya querido -
incorporar en la resoludón jurisdiccional la noticia sobre la remi--
sión, mas no supeditar su aplicabilidad a semejante nota. De lo contr! 
rio, hubiera facultado expresamente al juez, como ocurre en otros sis
temas de perju·icio judicial o legislativo, para declarar la peligrosi
dad social del reo y negarle el beneficio de la remisi6n. 
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e o N e l u s I o N E s 

- Como resultado de 1 as fuerzas social es que ti e nen una base psíquica, 

pueden ~stas influir en la regeneración de los sentenciados, usadas
éstas adecuadamente, ya que en caso contrario pueden convertirse en

una fuerza de reacción extraordinaria a 1 sistema penitenciario. 

- El estudio de la sociologfa tiene una importancia trascendental para 

todo tipo de profesión, ya que nos enseña las etapas y cambios que -

se han suscitado en la sociedad, para buscar la forma del mejor ord~ 
na.miento dei ser social, ya que s·in los conocimientos que ésta nos -

proporciona, sería imposible cobrar conciencia de la fOnna en que d~ 

bemos instalarnos en el marco de refercnci<i de la sociedad actual. 

- la sociedad necesari<lmente tiene que reproducfrse y después sociali
zar esta nueva sociedad, por medio del lnculca111iento de un sentimie!!_ 

to de finalidad, además debe asegurarle un bienestar biológico, org~ 

lii zando 1 il. producción de bienes y servicios, también debe de procu-

rar una estructura en la sociedad que cuide y mantenga el orden en -

la misma. Estas pueden ser las funciones básicas que deben darse en

tadas las sociedades. 

- l.a investigación debe estar encamfoada y enfocada hacia el análisis

de los problemas y objetivos trascendentes de la sociedad. Se debe -

de integrar al campo de la investigación de las ciencias natur~les -

y el campo de la investigación social, haciendo uno solo, ya que am

bos sirven al reconocimiento y a la resolución de los problemas del

hombre y de la sociedad. 



87. 

- Si el delito es un mal social, debe haber una rama en las actividades 
del estado que se ocupe de comDatirlo, ésto por medio de la preven--
ción general anterior a la comisión de todo delito, tomando como base 
las medidas de seguridad que sin valerse de la intimidación, buscan -
prevenir futuros atentados de parte del sujeto que se ha r.~anifestado
propenso a incurrir en ilícitos. 

- Al delincuente se 'le debe aplicar el castigo a fin de proteger los i!!_ 

tereses de la sociedad. El castigo debe corregir la conducta del de-
lincuente reincorporándolo a la vida social honesta. 

- La privación de la libertad no es una medida ordinaria, sino la más -
rigurosa. A ella se debe de recurrir con prudencia y no en todos los
c-~sos. 

- La prisión es conveniente cuando se cometen delitos graves y cuando -
el sentido de justicia social exige que al criminal se le aplique un
cd.stigo riguroso. También cuando al delito cometido es de menor grav~ 
dad, pero la personalidad del reo deja mucho que desear y se requiere 
su aislamiento. Por lo tanto, se debe de enfocar la condena, como me
dio de corrección del delincuente y del protección de la sociedad CO!! 

tra la delincuencia. 

~ La pena de prisión. impuesta cuando es debido y cumplida con sensatez 
es efictcnte 'tes prematuro dejar de aplicarla en tanto exista la de
lincuencia reincidente y se perpetren crímenes graves. 
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- Tal parece que en nuestro tiempo, la improvisación e ignorancia pie.r_ 
de terreno, en las áreas de prevención y tratamfonto de la delincue~ 
cía. Creo y propongo como medidas necesarias y urgentes para la reg~ 
neración adecuada del reo, que básicamente consiste en la disciplina 
dentro del penal, la preparación y existencia de policías y celado-
res científicamente preparados. 

~ En el problema sexual y las soluciones que se presentan al permitir
la visita íntima con el cónyuge, sin ver la realidad existente en el 
país; por lo que pugno por una reforma en el que se permita la visi
ta ,ntima con que se encuentre en una situación de unión libre. 

- Las normas mínimas de readaptación social de sentencias promulgadas~ 
por el ex Presidente Lic. Luis Echeverria Alvarez, las que son dig-
nas de encomio, pero por desgracia en la actualidad sólo se pueden -
aplicar teóricamente, por la falta de recursos de los Estados de la
RepGbl ica, por lo que propongo la creación de los nuevos reclusorios 
penitenciarios en localidades donde exista la industria para que, -
con la contribución del trabajo del reo, poder hacer autofinanciable 
este sistema de reclusorio, que busca el beneficio del sentenciado
al readaptarlo adecuadamente para que constribuya en forma positiva

ª la sociedad. 
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